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P ro p o slo lo n  co n d en ad a por la  S a n ta  S edei

«Roinanus Pouiifei pot^st ac debal cuín progressu, cum liberalismo et cuín recentij oi 
vilítate sese reconciliare et compoiiere.» DIARIO DE LA TARDE.

f i S P A N O L .

P ro p o slo lo n  oen den ada por la  S a n ta  Sede.
•E l Romano Pontíiice puede y debe reconciliarse y avenirse coa el progreso, con el libe­

ralismo y cou la civilización moderna.»

P recios desosckicion.— En M adrid: ' 1 9  rs . al raes.— En Provincias: * 0  rs. al mes y • ©  pcf trim estres en casa de los comisio­
nados, y I  ®  rs. al mes y trim estre  en la adm inistración.— En el E x tra n je ro :  W O  rs . trim estre.—En UUramar: • ©  rs. trimes­
tre .—La administración no responde de los sellos que se le rem itan en carta  sin certificar.

PüWTOs DE SDSCRICIO».— M adrid: En la Adm inistración, calle de Silva, núm ero 49, entresuelo, y en las librerías de la Publicidad, 
O hm endi, López, Bailly-Bailliere , CuesU y Lizcano.— P ro v in e ia j: En los puntos que *e anuncian el ultimo dia de qada laes.

a aaijfeatá !!

.ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provin­
cias cuyo abono concluye en 28 del 
presente mes, se servirán renovarlo 
oportunarüente si ao quieren esperi- 
meníar retraso en el reciho del pe­
riódico.

No se admite otra clase de sellos 
que los de franqueo ó certificado de 
cartas, y la administración sólo res­
ponde del recibo de los que le envien 
en carta certificada.

R c a

Todavía está pendiente de resolución si los 
actuales diputados del gran reino han de c a r ­
gar tam bién coa el petate para proseguir en 
Florencia la ta rea  de form ar á su m adre, com ­
pletando la obra incom pleta é incompletable de 
la unidad de Italia, ó si al toque de fagina que 
dé ya por term inada la misión de aquellos di­
putados, ha de salir cada uno por su lado , g ri­
tando: poste al último. La opinion más acredi­
tada añrm a lo segundo, y para ello se apoya en 
el aire de cala cuerda que m arca el paso de las 
sesiones parlam entarias de Turin , y del cual 
se espera que aquellos Licurgos examinen, d is­
cutan y voten con m edia docena de voleos m e­
dia docena de códigos y nueve leyes , am en de 
otros tres pares de leyes adm inistrativas para 
la unificación, que no han discutido ni votado, 
pero por las cuales habrán  necesitado siquiera 
echar un vistazo ántes de autorizar al Gobierno 
para que las publique y ponga en vias de eje­
cución.

Los apasionados de la civilización m oderna 
esperan que con un pocx) de buena voluntad 
saldrán estos Códigos y leyes dotados de las 
condiciones necesarias para volver patas arriba 
toda la legislación delgran reino, dejando, a u n ­
que se tam baleen, en pié cosas y personas; pero 
aún á estos am adores se les antoja ser comida 
un poco fuerte aprobar ochocientos y pico de 
artículos de leyes que han de regir en m aterias 
de vidas, haciendas, honras y conciencias.

Sea de esto lo que quiera, es un hecho que 
la m aquinaria do las leyes se está moviendo 
hoy en Turin coa fuerza de algunos miles de 
caballos. Nosotros vam os á utilizar varios fe­
nóm enos que presenta aquel torbellino, relacio* 
nándoloí con la grave m ajestad que señorea en  
las esferas parlam entarias de P a r is , ya en el 
discurso que el dia 13 endosó Napoleon III á 
sus senadores y diputados, ya en algunos do­
cum entos diplom áticos que adornan el litro  

amarillo.

Respecto al discurso de Bonaparte convienen 
apasionados y ém ulos en que, «es un tanto  difu- 
»so ,en  general bastante desabrido , sus perio- 
»dos¡carecen de verdad , excepto el relativo al 
»convenio de lo  de Setiem bre,» pues poco mé- 
mos que por el cüapiu de una de sus abuelas, 
ha prom etido Napoleon 111 que el convenio se 
cum plirá, y que su observancia será garan tía 
del Pontificado.

Pero héte aqui q u e , m iéntras S. M. imperial 
se m anifestaba explícito sólo en asegurar esto, 
ha hecho el diablo que se presentase á las Cá­
m aras turinesas el intorm e de la comision que 
ha exam inado el proyecto de ley para la adm i­

nistración civil del eulto católico , en el cual in­
form e, con form alidad igual cuando ménos á la 
que ha gastado Bonaparte eu su discurso para 
dar por garantizado el resto de los dominios de 
la Santa S e le , se dice: t l ta ü a  , que no reconoce 

»la soberania temporal del Pontilice , no puede 
«aceptar uu representante de este ni realizar 
«con él ningún tratado . ¿Ni cuál seria la razón 
»en que pudiera fundarse un convenio con una 
«autoridad puram ente espiritual?»

Creemos que no hay necesidad de a rg u m en ­
tos para dem ostrar con este pasage del informe 
parlam entario  de Turin que, con permiso de 
Bonaparte ó sin él, los representantes de Italia, 
una de las partes contratiiiites del convenio de 
13 de Setiem bre, aseguran que este no garantiza 
el Pontificado, ó lo que e i  igual, que al in te r­
pretarle S. M. Imperial se engaña ó quiere en­
gañar.

Antes de seguir en busca de concomitancias 
en tre  k s  manifestaciones parlam entarias de P a­
ris  y Turin, no estará dem as que anunciem os á 
nuestros lectores cuál es el titulo que ha pues:o 
el señor Obispo de Nimes á una instrucción di­
rigida á sus diocesanos desde Uo¡ua. Uéle aqui: 
« £ / sello d is tin lm  de la  incredulidad moderna 

es la hipocresía.»

Pasem os á hab lar aiiora de alguno de los 
docum entos contenidos en el libro am arillo.

Son estos docum entos á que nos referimos, 
pócima muy repugnante para tom ados en 
grande cantidad, asi que por via de preparación 
á mayor arrojo, acom etem os la reproducción de 
uno solo, que es el dirigido por el m inistro 
Druan al em bajador trances en Roma con fe­
cha 27 de D iciem bre, y que dice así:

«Señor conde: conozco ya la Eucíclica de Su San­
tidad y los documentos adjuntos á ella. Una y 
otros lian sido aqui publicados sin demora, y en ge­
neral sus efectos están muy léjos de haber sido favo­
rables á la Santa Sede. Esa condenación de p riocí- 
pios, que en su mayor parte  y con razón se conside­
ran conquistados por las sociedades m odernas, e;a  
evocacion de máximas añejas y que debia creerse re ­
legadas al olvido como cosas propias de o tras edades, 
no podían venir en circunstancias más inoportunas. 
Los enemigds de la Santa Sede y sus equivalentes, es­
to es, aquellos que son ciegos partidarios suyos y á 
quienes ofusca la exageración d e sú s  doctrinas, han 
sido los que únicam ente han encontrado en estas pu­
blicaciones motivo de regocijo. Por lo que ó nosotros 
toca , que consagramos nuestros afjnes á garantizar la 
existencia de la soberania temporal del Pontificado, y 
que ciframos nuestros deseos en que los grandes in­
tereses que representa la Córte de Roma  se concilien 
con aquellos que están obligados á proteger ios Go­
biernos, lamentamos profundísimam ente esa manifes­
tación á que ha recurrido  la Sant» Sede y con la cual 
lia hecho más árdua la tarea que nos hemos impuesto 
por Ínteres suyo. Recibid, e tc ., D rouyn de Lhuis.»

Repugnando hoy nuestro  estóm ago el análi­
sis de e te parto  diplom ático del D ruan, sup li­
mos nuestra debilidad insertando, para que le 
sirva de buscapié, el extracto que da la Italia , 

diario oficioso de Turin, del proyecto de secu­
larización del culto católico que hemos mencio­
nado arriba, y el cual es acabada m uestra  de 
esos intereses que Druan quiere conciliar con 
los intereses de la córte de Rom a.

Aquel extracto que la Italia  ofrece es como 
s ig u e :

(iL A dm inistración c iv il del culto católico.— C oa- 
fiada á ju n ti s  diocesanas y parroquiales, en beneficio 
de los habitantes católicos. Estas ju n ta s  serán nom~ 
bradas por electores católicos, diocesanos y parro­
quiales, con arreglo á una ley especial.

II. fltenes.— Deberán ser vendidos en un periodo 
de diez años, por lotes, pequeños y grandes, pagando 
el precio en 13 plazos iguales anuales. El precio se 
invertirá en papel del Estado. La propiedad de e.stas 
ren tas pertenecerá á los institutos pios con las cargas 
inherentes.

III. Ordenes r e l ig io s a s .S e r á a  suprim idas, con 
escasas excepciones m arcadas en la ley.

IV. Excedentes de las ven ta s .— Uaa tercera parte 
se devolverá al fondo del culto, y dos terceras par­
tes á las provincias y municipios donde radicaban los 
bienes de provecho de la beneficencia é  instrucción 
pública.

V. Habrá un Obispo ó Arzobispo en cada provin­
cia» ó lo que es lo misino, se suprim en de un  golpe 
ciento  se ten ta  diócesis.

El proyecto, como se ve , es de constitución 

civil del Clero; es d e c ir , de un cisma que de­
clara anulada en el gran reino la soberania es­
piritual del P adre Santo.

Y sin em bargo, Drouyn de Lhuys y su am o, 
no han dicho palabra  de este proyecto , en tre  
tan ta  palabrería como han endosado á los dipu­
tados y senadores de su tierra .

Parece, por lo que cuenta el telégrafo, que en 
el vecino reino se ha atascado el carro  guber 
nam entalen  uno de esos baches conocidos con el 
nom bre de crisis. La portuguesa ha sobrevenido 
por las gracias o torgadas al herm ano del m i­
nistro de H acienda, Lobo de Avila. En el Se­
nado portugués han visto detras de aquellas 
gracias la nota de astsino que pesa sobre el 
agraciado , y de resu ltas , los senadores no 
han podido reír esta gracia del m inisterio 
francmasón. Pero que no se asusten los am an ­
tes de la civilización m oderna con este a tas­
camiento de P o rtu g a l, porque aquel pueblo c a ­
tólico y desgraciado aunque varíe do ministros 
no variará de adm inistrantes. Todavía, aunque 
al borde del abismo el pueblo portugués, no 
han tenido fuerza los Irancm asones para a r ro ­
ja rle  dentro .

Cuando hasta  nos íbam os olvidando del za­
randeado A ugustem burgo, sale un telegram a 
presentándole más decidido que nunca á ser 
Soberano de los Ducados del E lba. Esto, más 
que síntoma de locura en A ugustem burgo, lo 
es de que sus amigos de Francia quieren que 
el mueble no se inutilice por falta de uso, y le 
dan una pasada.

TELEÜRA.MAS.

VlíNA, 19.

El Em perador ha dirigido en italiano la sij^uiente 
alocuciou á la diputación de la m unicipalidad de 
T rieite:

«Señuros: Acepto con placer el m ensaje de fideli­
dad y r<;spetuüso afecto que me trasia ilis , y quiero 
cousiderarie couiu uua luauifestaciou sincera y leal 
de la villa de T rieste  y su territorio. Os aseguro, se­
ñores, que m iraré siem pre con preferente Ínteres por 
la prosperidad de la ciudad que representáis, espe­
rando que en las próximas elecciones m unicipales me

probará una vez más que no en balde lleva el titu lo  
de «la m ás fiel en tre  todas.»

R ie l, 19.

La Asamblea de notables del Schlesvrig-Holstein, 
en la últim a sesión que ha celebrado, s° ha pronun­
ciado por los derechos del duque de A ugustem burgo 
al Trono de los Ducados, por la independencia del 
país, por el estab lecimiento de in tia a s  relaciones con 
la p i ti ía  común .Meinania, y por últim o, con tra  los 
ambiciosos proyectos de Prusia.

París, 19.

Se lee en la P atrie, q u e  según una corresponden­
cia particular recibida de Méjico, el general Vicario, 
que se había adherido al Em perador Maximiliano, 
desapareció de aquella capital en la noche del 8 de 
Enero d irig ié tdose  á  Cuerna vaca. Se asegura que el 
citado general intenta prom over un pronunciam iento 
en favor del partido u ltra -c le rica l.

Lisboa, 20.

El m inisterio lia sufrido una derro ta  en la Cámara 
de los Pares, en la cuestión referente al general Lob* 
d‘Avila. Corren rum ores de que el Gabinete ha p re­
sentado su dim isión.

El Rey acaba de llam ar al general »izconde de Sa 
da Bandeira.

Se cree que este alte funcionario se encargará dé la  
fonnacion de un nuevo m inisterio.

P arís, 20.

La Cámara Moldo-Valaca ha votado un em préstito 
de ioO millones de piastras, (13 millones de francos 
próximam ente) destinados al pago de una indemniza­
ción á favor de los conventos.

París, 20.

En la Bolsa hoy quedaban: el 3 por 100 in terio r es­
pañol, á 41 3|4; 3 exterior, á 00 0(0; la diferida á 
40 1(2; la amortizable á 33 0(0; 3 por 100 francés á 
67 40; y el 4 1(2 á 96 30.

L ó.ndres, 20.

Los consolidados ingleses, quedaban de 89 1(4 
á 3(8.

MADRID 2 1  DE FEBRERO  DE

Muchas serán las gentes que habrán elevado 
y elevarán al Trono de S. M. la Reina plácemes 
fervientes y lisonjeras noticias. Comenzando por 
los diarios m inisteriales, y siguiendo por los ó r­
ganos de las fracciones llam adas conservadoras, 

todos hoy por la m añana parafrasean con más ó 
ménos ingénio aquellos prim eros versos de la 

R a q u e l:
«Todo júbilo es hoy la gran  Toledo: 
lE l popular aplauso y aiegi'ia,
»Unidos al magnífico aparato ,
»Las victorias de Alfonso solemnizan.»

El oficio de felicitadores e s tá , p u e s , ám plia- 
m en tedesem peñado; y cumplido ayer por nos­
otros en la parte que nos to ca , seria redundan­
te volver hoy á él.

Q ueda, sin em bargo, un  hueco que llenar, y 
de eso nos vam os á encargar ahora. S. M. la 
Reina tiene d erech o , no sólo á exijir hom ena­
jes, mucho más cuando estos son tan m ereci­
dos, sino tam bién y sobre todo , á que se la 
m uestre  la verdad e n te r a ; y hoy que es dia de 
rendir hom enajes, nosotros no hemos acertado 
con otro más útil ni más digno de la Reina y de 
nuestra  lealtad.

Buenos con m alos, deseamos que llegue á 
oidos de la augusta Señora la voz de todos los 
españoles, y eso nos pro,x)uemos dando á con­
tinuación un ex tracto  de lo más escogido en tre 
las ofrendas que hoy la rinden aquellos súbdi­
tos cuyo acento se nos figura que puede no 
llegar, ó llegar ta rd e , ó llegar muy desfigura­
do á las gradas del Trono.

Pues es te  tal acento se divide en dos grupos, 
ó séase en dos coros, llam ado el uno progresis­

ta, y el otro demócrata. Del prim ero salen las 
siguientes voces, cuyas notas dom inantes m a r­
carem os con le tra  cursiva á fin de que no se 
pierda ni una sola de sus arm oniosas m odula­
ciones.

Comencemos por el ménos progresador de la 
falange progresista, por L a  Nación, la cua l, 
despues de can tar un himno de triunfo por ha­
ber tenido— «la gloria de obligar al partido  
«conservador á pasar por la vergüenza de tener 
»que reconocer oficial y solemnemente la efi- 
>cacia de las soluciones progresistas, llevándo- 
»las al G ubiernoí— entra en m ateria , y dice: 

«Hoy obtenemos el triunfo en esta cuestión; maña­
na lo alcanzaremos en la..... etc.

»Se nos dice que todos los bienes de la Corona, con 
excepción del palacio, Reales Sitios y museos artísti­
cos .serán enagenados, entregándose al Tesoro público 
las tres cuartas parles del producto de la ven ta , y la 
o tra cuarta parte  á la Keioa. Estos bienes son de dos 
clases: u n o s , la inmensa m ay o ría , pertenecen á la 
C orona, otros pocos al patrim onio particular de doña 
Isabel 11 de Borbon. El dominio em inente da los pri­
meros pertenece en últim o resultado d  la nación, 
que los da al Monarca para el m ayor esplendor de la 
Corona de España. Los otros, volvemos á repetirlo , 
son del dominio particular de doña Isabel 11 de Bor­

bon. El valor de todos ellos ascenderá á más de 800 
m illones, y si bien es cierto que entran  á form ar pa r­
te de la cantidad total los últim os, no lo es m énos que 
percib irá  su  dueño, según las reglas del derecho co­
mún , m á s de 200 m illones, importe del producto de
la cuarta  parte  de la venta to ta l........

«Una desamortización de esta clase sólo puede h a ­
cerse de tal m anera, que el Estado no tenga que r e ­
sentirse gravem ente en lo porvenir de ella. Si el p ro ­
yecto se lleva á efecto, es necesario que queden de tal 
modo garantidos los in tere.ses/u turos de  la nación que 
no pueda verse algún  dia  en el caso de tener que ha­
cer u n  costosísimo sacrificio  para asegurar n u eva ­
m ente  el esplendor de la Corona, ó lo que seria acaso 
peor, de no poder practicar este sacrificio  y de ver­
se obligada, p o r la im periosa  ley de la necesidad, á 
que aquella careciese de iodo aquel decoro que le 
corresponde.»

Pasemos á la Iberia periódico del purismo  

neto. Esta escribe un articu lo  cuya miga está 
en el siguiente trozo de literatura:

«Resultado del acto que tan alborozados tra e  á lOs 
reaccionarios:

1.®  Que se venden bienes q u eá  la Reina nada la 
producen, y cuyo valor, vendidos, la producirá m u ­
chos millones.

2. °  Que cediendo esos bienes que á la nación, se 
queda en realidad la Reina con su valor integro.

3.®  Que esa negociación conviene á S. M , po r­
que convierte en propiedad suya, capitales de que 
solo tiene el usufructo.

Así es como puede ver la cuestión el país.»

De aqui no ha sido preciso subrayar nada, 
porque todo ello es oro puro. Vamos ahora con 
otro  diario de la m ism a familia. Las Noveda 

des. Este debe no gustar de la  idea de que el 
acto de S. M. liberte á los pueblos de la carga 
del anticipo, y en su consecuencia, no sólo hace 
esfuerzos para probar que en tre aquel acto y la 
re tirada  del proyecto de anticipo no hay cone­
xión alguna, sino que es de tem er......  Lean
ustedes:

«El Gobierno necesita dinero, la venta de esos b ie­
nes y su cobranza no es co.sa de un  dia, ni de un  mes. 
De modo que si algo hará pensar al país la retirada de 
ese proyecto; si algo puede indicar, es el tem or, el 
g r tvísitño temer de qoe rfrtrás se oculte una opera- 
clon ruinosa, uno de esos empréstitos de que se ha­
blaba estos dias, un préstam o adquirido con la espe­
ranza de que pronto ha de venir el dinero de la venta 
de los bienes patrim oniales.

»Hé aqui, si acaso, la única funesta conexion, e 
único fatal enlace que puede habar eo tre  el anticipo y 
la venta de esos bienes. Unaoperacion desgraciada. >

Y sigue Las Novedades:

«El remedio es eficaz, y dem uestra el Ínteres y la 
solicilud de la intendencia de Palacio por salir de ! 
u n a  angustiosa situación; porque esos bienes, c a l-  ; 
culados en 900 millones, cuadruplicarán su valor en | 
la ven ta á plazos; de modo que reservándose el P a -  | 
trim onio la cuarta  parte , percibirá ín tegro  su valor, í 
es decir, un valor m uerto hoy, y que en vez de p ro - ! 
ducir, es tal vez  una carga, porque no se le hace pro- ; 
ducír.

»Esta venta seria por lo tanto u n  negocio muy be­
neficioso para el Patrimonio, si recibiera el valor de i 
los bienes en m etálico, al cual se le puede hacer p ro ­
ducir hoy mucho sin estar expuesto á las contingen­
cias de la propiedad territo ria l............................................

»De todos modos, suponiendo que no queden á la 
Corona m ás que 200 millones, siendo 800 el valor to -  | 
tal de la parte  desamortizada , producen calculados 
sólo al 6 por 100, 12 millones, cantidad próximamen­
te igual á la que se ha aumentado al presupuesto de 
la Casa R» al desde principios del reinado eu que se 
señaló , se¿jun la Constitución , hasta ahora. . . .

»EI Patrim onio Real apenas tiene alguna prop ie­
dad que no sea del Estado-, de modo , que á la casa 
Real corresp  nde sólo el u.sufructo como á todo m a­
yorazgo ; usufructo que Us Córtes podrían tener en 
cuen ta  para rebajar la dotacion de la Real casa ó para 
dedicarle á otro objeto.

oDe m anera, que el objeto de  este proyecto de ley 
es legalizar la situación del Patrim onio , y conceder 
á la familia Real para sus gastos particulares una 
cuarta  parte del valor total en venta del mayorazgo. 
Es decir, que se tra ta  de separar una parle de los 
bienes am ayorazgados, y concederla en pleno y segu­
ro dominio á la familia Real.

»Lacuestión, como se ve, es grave bajo el punto de 
vista del derecho: es u n a  cesión que hace el Estado á 
fa vo r  del je fe  actual de la  fa m ilia  R ea l; es todo lo 
contrario  de lo que bajo el punto de vista vulgar di­
cen los m inisteriales al llamarla cesión de la R eina  al 
T esoro .»

Vamos ahora con el coro dem ocrático. Co­
mencemos por E l Pueblo:

«Si se lleva á cabo la desamortización de parte del 
Real Patrim onio que se ha aconsejado á la Reina, sin 
que nosotros desaprobemos la medida, es Ip cierto que 
se lanza al mercailo una porcion de bienes, ¿y cu án d o ? . 
cuando nadie los puede com prar por la gran crisis 
que atravesam os.

»Lo que hoy hace falta no es Isnzar bienes en venta 
al m ercado público, si no lanzar del presupuesto de 
gastos inmensidad de partidas, que ni debe, ni puede, 
ni qiiit’re  pagar el pueblo español.

»Todo lo que no sea en tra r  en ese camino, es gana 
de perder el tiempo; sólo los necios aplican ridiculos  
palia tivos  á lo que requiere grandes, grandísimos re ­
medios.»

L a  Soberania Nacional prom ete tra ta r  la rga­

m ente del asunto. E n tre tan to , suelta la siguien­
te perla:

«Nosotros sabemos que basta para llenar todas las 
necesidades y todos los gastos de representación, la 
lista civil que votan las C órtes, quedando toda­
vía más de la m itad de ella para actos de benefi­
cencia.»

Es decir; aun  eso que la Reina se reserva de 
su patrim onio, está m al reservado, porque no 
sólo le basta , siso que le sobra con la lista  

civil.

La  Discusión no dice m ucho; pero es muy 
bueno lo que dice:

«Por obra y gracia de la revolución, el jefe del Es­
tado va á hacer un gran servicio al país, s in  d e jar de 
hacérselo á  sí propio . Porque á la verdad , el P a tri­
monio de la Casa Real no era envidiable  por sus ren­
dimientos.»

De L a  Dem ocracia  quisiéram os trascrib ir ín­
tegro el artículo que dedica al asunto D. Em i­
lio Castelar: pero en la imposibilidad de hacer­
lo, nos lim itamos á reproducir los párrafos más 
curiosos. Hélos aquí:

«El Patrim onio Real .-ie desam ortiza; victoria g ran ­
de, sí, pero v ictoria  exc lusiva  de la dem ocracia, que 
ha venido sosteniendo esta desamortización por espa­
cio de mucho üem po..............................................................

............................................. , . . . . ,
oPermitasenos extrañarnos de lo que ayer hizo el 

general Narvaez. Ejemplos de inconsecuencia, de ve­
leidad, de iainoralidad política, se han dado en este 
triste  período de decaimiento; pero nin^^uno tan re­
pugnante como el que ayer dió de sí mismo el anciano 
duque de Valencia.

Cuando nosotros le velamos de grande uniforme, 
condecorado con la cruz de San Fernando, leyendo un 
proyecto de desvinculacion, creíamos, ó que soñába­
mos, ó que no vivíamos en España, en el pais d )  los 
caractéres enérgicos y de los hombres leales. Ese du­
que de Valencia es el mismo que hace bien pocos años, 
cuando ejercía por últim a vez el poder, se levantaba 
en esa misma tribuna, proponiendo una reforma cons­
titucional que restauraba las vinculaciones patrimo­
niales de la aristocracia como un valladar en defensa 
del Trono, contra el cual hablan de estrellarse las olas 
de la revolución. ¿Quién nos hubiera dicho entónces 
que ese mismo hom bre, al poco tiempo, debia sin re­
m ordimiento y sin rubor proponer la destrucción del 
único vinculo que se había salvado de la revolución?

«Perm ítasenos también extrañar el espectáculo que 
ayer dió la mayoría: espectáculo incomprensible. 
Prescindamos del S r. G isbert, que quiso m ostrar un 
entusiasm o que no sentia, entusiasmo frió, fingido, 
dicho en palabras que ni siquiera eran sonoras, mon- 
ton de falsedades históricas. Pero, ¿qué d e iir  del d u ­
que de Valencia, el cual nos aseguró que nunca n in­
gún Rey habia hecho cosa tal? Esa es una cita históri­
ca di^na del que dijo que Cicerón no pudo impedir á 
Annibal $anar la batalla de Caanas. ¿ Cuál es ei 
peor Rey de to la  nuestra  historia? ;,D Pedro el 
C ru e l?  Hay otro peor. ¿D  Cárlos 11? Hay otro 
peor. ¿D. Rodrigo? Hay otro peor. Fernando V il .  
Pues bien, Fernando V il, el 3 de Mayo de 1820, 
cuando la revolución v e n d a , cuando se hallaba 
am enazado  por unas nuevas Córtes, cuando ya en 
lo hum ano p a ra  él no habia u n  recurso, dió un d e ­
creto por el cual so reservaba el Palacio Real, el Re­
tiro , la Casa de Campo, la Moncloa, A ranjuez, el P a r­
do, San Ildefonso, San Lorenzo, el Alcázar de Sevilla, 
la AHiambra de Granada, el Palacio de Valladolid, y 
entregaba á la nación todo el re.sto de su patrimonio. 
Vea, pues, el duque de Valencia cómo ha habido u n  
Rey que ha  hecho lo que tanto alababa ayer S , S . ,  y  
lo ha hecho por m iedo á la  revolución.

Pero despues de todo, ¿lia dado la intendencia de 
Palacio algo que sea suyo? Esta es la cuestión. E l Pa­
trim onio  Real es P atrim onio de la n a c ió n , e xc lu s i­
vam ente de la  nac ión .......................................................

»La Casa Real devuelve al pais una propiedad que 
es del pais, y que por los desórdenes de los tiempos, 
y por la Incuria de los Gobiernos y d^ las C órtes, se 
hallaba en sus manos. Es más: de esa inm 'U 'ia masa 
de bienes, la Casa Real se reserva 200 millones; se 
reserva un 23 por 1 0 0 . ..................................................

»La Reina, pues, debe agradecer al pais esos dos­
cientos millones que generosamente le regala, y con 
los cuales puede constituir una renta muy superior á 
los mezquinos intereses que le redituaba su mal ad­
ministrado Patrim onio.»

Resumen de la opinion de todos estos se­
ñores.

• La cesión del Patrimonio Real es un  tribu to  
rendido á la revolución por miedo á la revolu­
ción. Por consiguiente, no es para nosotros un 
motivo de g ra titu d , sino pura y sim plem ente 
un triunfo nuestro.

»Ademas esa cesión es una superchería, por­
que la Reina no ha cedido na.la suyo , sino 
que todo eso que ha cedido, es exclusivamente 
de la nación.

íE s adem as una añagaza, po rque, so capa 
de generosidad, la Reina no ha hecho o tra  cosa 
sino un buen negocio , como quiera que ahora 
sacará , tomando dinero que no la pertenece, 
un provecho que áiues no sacaba, de esos bie­
nes que se dice que ha cedido.

»Es, por últiiuo, un golpe do habilidad inútil, 
porque aún eso mismo que la Reina se reser­
va, se lo quitarem os en cuanto podamos.»

Por eso preguntábam os ayer:— «¿Cabe espe-
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»rar que el noble desprendim iento de S. M. la 
íU eina produzca los frutos de g ra titu d  que sin 
«duda se prom eten los que lo liayati aconseja- 
sdo y aceptado?»

Señora: el verdadero estado de la Monarquía 
es este. i\o quiera V. M. conocerlo, ni por los 
diarios m inisteriales, n¡ por los m ensajes del 
Congreso, ni por los parabienes de sus m inis­
tros, ni por el aparato  oücial que les servirá de 
eco.

El estado de la Monarquía es este.

Cu párrafo publica La N a ción , que acaba 
m uy á nuestro gusto:

«Mieutras Iiaya, dice, bienes desainortizables, para 
aplicar sus productos á las obligaciones ordinarias, 
no hay que tener cuidado.

»Tras los bienes de la Reina se buscarán otros bie­
nes. En esto de desam ortizar h o s  van dando quince y  

raya los conservadores.
»¿Y cuándo todo se acabe?
uEntoDces, .. allá veremos, Dios m ediante.»
No tenemos un sola palabra que añadir.

En rigor de verdad, con el an terior párrafo 
de L a  N ación  progresista, queda contestado 
este otro del m oderado Gobierno, que dice así, 
hablando de la cesión del Patrim onio:

«En vista de este hecho, que form ará gloriosa épo­
ca en los anales de la historia, ¿qué hará nuestra  no­
bleza? ¿Qué hará  la álta banca? ¿Qué harán los p u e­
blos?»

No harán nada sino aguardar á que los des­

amorticen deñ niíivam en te. Esto de desam orti­
zaciones es como el com er y el rascar: todo es 
em pezar: Prim ero se desamortizó á la Iglesia; 
luego se desamortizó la caridad pública; en se ­
guida se desamortizó el municipio; ahora serfes- 
am ortizael Patrim onio. D:?spues se desamortiza­

rá  el bolsillo de todo el que tenga en él un duro 
que desamortizar, y luego se acaba desamorti­

zando á la generación entera que ha fundado 
toda su economía polílica en la doctrina des- 

amortizadora.

Los prim eros desamortizados serán los conser-

• voílores. T ras ellos, puede que nos toque á nos- 
. otros los exagerados, y puede tam bién que no.

La crisis ha term inailo. El Sr. D. A lejandro 
Castro ju ró  anoche á los once en manos de su 
majestad el cargo de ministro de Hacienda.

Sú antecesor el Sr. D arzanallana habia sido 
vivamente instado por los dem as m inistros á 
que retirase el proyecto de anticipo, su stitu ­
yéndole con alguna emisión de títulos, ó cual­
quier otro  recurso que estim ase procedente. 
Pero el Sr. Barzanaliana se negó á toda in stan ­
cia, y dec:d¡ó d im itir, ofreciendo, por supues­
to, su apoyo al G abinete dentro  ó fuera de Es­
paña .

L a  Correspondencia, que todo lo cuenta , di­
ce que S. M. la Keina, luego que se enteró de 
lo que p asaba , llamó al Sr. Alonso Martínez, 
y le ofreció la ca rte ra  de H icienda, rogám lole 
que tuviese la bondad de tom arla. Añade 
aquel diario que enternecido el S r. Alonso 
Martínez respondió que por su parte  no habia 
inconveniente; p tro  que de nada serviría su 
sacrificio si no le «poyaba su tracción, que es la 
de los disirfe/iíes bajo la je fa tu ra  del Sr. Hios y 
R osas; por lo cual necesitaba pedir la venia á 
estos señores.

Pues estos señores se ju n ta ron  con el m a r­
ques de M irallores, y en tre  todos acordaron no 
querer que el Sr. Alonso Martínez fuese minis­
tro  de Hacienda ; y de resultas el Sr. Al nso 
Martínez no lué m inistro, y lo fuá el Sr. Castro.

Acerca del cual Sr. Castro, dice hoy La C o r ­

respondencia que en tre  sus proyectos rentísticos 
está el reconocer una cosa llam ada certificados 

de cupones ingleses, los cuales son unos papeles 
que unos cuantos judios escribieron en Londres 
diciendo de cómo España les debia no sabeincs 
que millones.

E l  Contem poráneo, rectilicando hoy esta in­
creíble noticia, la niega en redondo diciendo de 
ella q u e .... es la verdad pura; que en efecto, al 
num en hacendístico del Sr. Castro le ha ocur­
rido reconocer esa deuda de loj dichos certifi­

cados.

Por lo d em as, un curioso ha observado que 
se ha ido del ministerio el único ministro que 
habia negado la legalidad de la dem o'^racia, y 
que ha entrado á rem plazarleel presidente del 
Congreso que tiene á la dem ocracia como legal 
por todos cuatro  costados.

Nosotros no nos m etem os en estas honduras. 
Nos lim itamos á quedarnos ya con mucho so­
siego aguardando el íiii de tiesta , ó por lo mé- 
nos el fin de la fiesta m oderaia.

Vamos á com pletar la relación que ayer co­
menzamos, comunicando á nuestros lectores 
cuantos porm enores sa han hecho públicos re ­
lativos al grave asunto de la cesión del Real 
Patrim onio hecha por S. M.

En prim er lu g a r, vean la

EXPOSICION PRESENTADA Á S . M. POR E L  ADMINIS­
TRADOR G ENERAL DE LA REAL CAsA Y PATRIM ONIO.

«Señora: Cumpliendo con las rtrdenes de vuestra 
m ajestad, tengo el honor de presentarle  el proyecto de 
ley en que esta administración general ha formulado 
las grandes resoluciones que V. M. se ha dignado co­
municarle resptcti) de su Real Patrimonio. Por ellas, 
la magnánima inici:itiva de V. M. asegura para el p e r-  
pétuo exjilendor del Trono cuantiosas riquezas a rtís­
ticas é histórica-;; renuncia im portantes derechos que 
á su Real patrimonio privado y á la herfncia  d e sú s  
augustos hijos corresponderían ; entrega á la fecunda 
acción de la libertad económica y del Ínteres indivi­
dual una masa muy considerable de valores inm ue­
bles, y proporciona al Tesoro del Estado recursos po­
derosos que contribuyan á aliviar las cargas del país. 
Tanto como por su origen son verdaderam ente régias

por su índole y su grandeza las soluciones que vues­
tra  m ajestad s" sirve dar á cuestiones difíciles y com- 
pii;;adas.

La testam entaría del Sr. D Fernando V il, n a tu ra l 
punto de partida para todo estudio sobre la pertenen­
cia y las condiciones legales de los actuales bienes de 
la Real Casa, ha tenido muchos que  l i combatan y 
pocos que la defiendan. No faltarían poderosas razones 
uí m ultitud de precedentes para probar que ajustó las 
reglas generales de su procedimiento á lo que en aná­
logos solemnes casos se habia practicado, y á los p rin ­
cipios y ju risprudencia  establecida en los testam entos 
de los M onarcas, y má< especialm ente en aquel de 
que debia ser completa ejecución. Pero entre  el tes­
tam ento y la testam i'n taría  habia mediado una grande 
tra.'form icion p o lítica : el principio del reinado de 
V. M. habia m arcado una nueva tra  en la historia de 
la pátria. Hechas las disposiciones testam entarias b a ­
jo el antiguo régim en , fueron ejecutadas en medio de 
las instituciones del órden político moderno.

Como quiera que fuese, estuviera la culpa en los 
sucesos ó en los hom bres, surgieron peligros y tem o­
res que la generosidad de V. M. hizo desaparecer. 
Ricos tesoros de las artes que inventariados, tasados 
y repartidos como parte  del caudal de una herencia 
lib re , sufrían muy de cerca la amenaza de dejar de 
ser perpétuo ornam ento de la Corona española, fueron 
libertados del riesgo por la munificencia de V. M., 
que con su característica esplendidez puso térm ino á 
las cuestiones de la testam entaria , aprobándola en 
sus resultados generales, y haciendo satisfacer por su 
propio peculio, no heredado, todos los derechos re ­
conocidos á las augustas cointeresadas.

Aquella noble resolución de V. M., venciendo las 
dificultades del momento, dejó para más adelante la 
adopcion de las m edidas que debian impedir deflniti- 
vamente la repetición de desagradables dudas. Desde 
entonces ha presidido siempre á los actos de la adm i- 
nistiacion patrim onial la reserva más escrupulosa y 
el cuidado más exquisito, á fin de conservar incólume 
la integridad de los bienes poseídos, hasta que un 
deslinde, debidamente llevado á efecto, lijase los lími­
tes y condiciones de las respectivas propiedades de la 
Corona y del Monarca.

Más de una vez se h i intentado sin éxito ese des­
linde. La comision m ixta, compuestd de representan­
tes del Eátado y de la Real ca^a, nom brada para efec­
tuarlo en 1838, produjo el resultado de desvanecer 
m uchos erroreo an terio rm ente  acreditados sobre el 
origen de las propiedades patrim oniales, y puso de 
maniliesto que estas procedían de los más robustos y 
legítimos títu los que para la adquisición de los bienes 
inm uebles reconocen la ciencia del derecho y los có ­
digos civilés de todos los pueblos cultos. Pero al estu ­
diar los límites entre  la propiedad del Estado y la del 
Real Patrim onio, aquella comision no intentó deslin­
dar en la últim a lo que debe estar unido inseparable­
mente á la Corona, de lo que entra en las condiciones 
del derecho común. Sin duda para com pletar su obra, 
el m inisterio que dirigía la gobernación del país en 
Diciembre ile 1831, propuso á V. M. el nombramiento 
do otra comision com puesta del m inistro de Gracia y 
Justicia y el intendente de la Real casa, que deslinda­
se, no ya como la anterior, en tre  el Estado y el patri­
monio, sino entro los bienes vinculados á la Corona, 
que deben pasar con eila á los llamados á la sucesión 
y los intereses peculiares de V. M.

Aceptado el proyecto no concluyó sus tareas la co - 
misiou, ni han tenido m is  fortuna tentativas pos­
teriorm ente hechas con igual objeto por iniciativa de 
la administración patrim onial, que tiene coutiauas 
ocasiones de conocer que el estado actual de in te rin i­
dad no puede prolongarse sin gravísimos inconve- 
niente.-'.

1.a meticulosa circunspección con que procedió 
hasta ahora, á fia de q le nin$;uno de sus actos p re ­
juzgase ni impidiese resolver en su día con toda faci­
lidad las cuestiones posibles, ha suprimido el ejerci­
cio de las más naturales funciones de los derechos de 
dominio, y al mismo tiempo que continiH sin ser de­
bidamente vinculada á la autoridad Real la masa de ri­
quezas á que conviene esta condicion, hay o tra  caudal 
considerable de bienes, apartados, sin que razones de 
público ín teres lo e-xijan de las reglas generales de la 
legislación común.

Tanto como interesa convertir ea  derecho la vin­
culación de las prim eras, urge dar térm ino á la vin­
culación. que de hecho sub iiste  aun respecto de los 
segundos. Fué antes prudencia muy laudable en la 
administración patrimonial a rro s tra r  los inconve­
nientes d i fijar como base de sus actos, la duda sobre 
la extensión de sus propias facultades; pero seguir 
manejan lo los intereses de la Real Casa sin apartarse 
del siitem a de las ventas en enüteusis, y loscensos í r -  
rem idibles, sería c rea r un deplorable anacronismo.

Más de una vez eminentes jurisconsultos, re troce­
diendo an te  las dificultades de determ inar la condicion 
legal da los bienes patrim oniales y la importancia re s­
pectiva de las porciones en que por diversos concep­
tos pudieran dividirse, han aconsejado que se procure 
la form aciondeuna ley; pero este proyecto, al prepa­
ra r toda la estabilidad posible á las soluciones definiti­
vas, no varía los térm inos ni la magnitud de las cues­
tiones de deslinde y de derecho, si estas hubieran de 
ser resueltas por el exámen de los antecedentes y las 
reglas ordinarias de la jurisprudencia.

Afortunadam ente V. M. que juzga las cosas desde la 
a ltu ra  de su trono, ha encontrado en su generosidad 
la m anera de co rta r los nudos que la ciencia y la leal­
tad no sabrían desatar, y de resolver los problemas 
del porvenir, como resolvió ántes los de la última tes­
tam entaria régia. V. M cree que en un exámen mi­
nucioso realizado con el objeto de ab rir una cuenta 
general y exacta del deslinde y com peníacion de de­
rechos en tre  el Estado y la casa Real, sería tan  indig­
no de sus propósitos siempre magnánimos, como im ­
propio de la m ajestad del trono y de la grandeza del 
Estado, y por tanto  ha resuelto  que se proceda á for­
m ar el patrim onio perpétuo de la Corona con todos 
aquellos olijetos precisos que por su índole sean á 
propósito para ese destino, haciendo abstmccion com­
pleta de si V M. los posee por titulo de herencia lí­
bre. por adquisición posterior ó de cualquiera otra 
suerte, siendo su voluntad ceder á benetieio del tro n o  
cuantos derechos pud;eran corresponderlo,tünto á d i­
chos objetos como á su legliima compensación.

D« la misma m anera, V. .M. cuyo nombro está 
identificado con las m odernas reformas que lian colo­
cado é í">pul<an á la pátria por el camino de un nue­
vo y sólido enarandecím iento, no quiere que el resto 
de su Real Patrim onio, despues de determinada la 
parte que ha de serv ir para perpétuo lustre  de la Co­
rona, larde en participar de los fecundos resultados

de la libertad concedida á la riquezi inm uí'bie, liber­
tad que será una de las más grandes glorías del re i­
nado de V. M. Y evilaado tam bién aquí motivos de j 
dudas desde el mismo elevado punto de vista y con | 
igual grandeza de proceder que an terio rm ente , es in ­
tención de Y. M. que la mayor parte  posinle del im­
porte de los bienes p itrim oniales vendidos ingrese 
desde luego en el Tesoro del Estado.

Aunque felicitando á V. .M. por la magnanimidad 
de sus deseos, y felicitándome á mí mismo por tocar­
me la honra de ser el primero que proceda á ejecu­
tar os, he creído un deber del cargo que V. M. me tie­
ne confiado, poaer en su conocimiento los proyectos y 
dictámenes en épocas anteriores formulados sobre 
este asunto, y manifestarle que asi en tre  los bienes 
que se han de vincular, como en tre  los que quiere 
que se vendan á beneficio, principalm ente del Estado, 
los hay que pertenecen incuestionablem ente á su par­
ticular propiedad, y que desprendiéndose de ellos, 
toca á los intereses de sus augustos hijos.

De todo se ha enterado con detenimiento V. M.; 
pero persistiendo en sus resoluciones, me ha m anda­
do que p r e p . i r e  un proyecto de ley , cuyas dos p rin ­
cipales bases sean la iijacion del patrim onio perm a­
nente de la Corona, omitiendo y anulando todo d e re ­
cho que á la perso-.a de V. M. en particular pudiera 
corresponderle; y la venta completa é inmediata del 
resto  del Real Patrimonio.

Si en el adjunto proyecto he acertado á form ular 
los deseos de V. M., me falta sólo que de su Real ó f -  
den lo ponga en conocimiento de su Gobierno, para 
los fines que con acuerdo de este crea V. M. conve­
nientes.

Palacio, á 18 de Febrero de 1865.—Señora.—A los 
Reales piés d e V . M .-  Francisco Goicoerrotea.

El proyecto de ley formado por la  adm inis­
tración de la Real Casa, fué leído al Congreso 
por el presidente del Consejo precedido del si­
guiente:

PREÁMBULO.

«A las Córtes.— Ldi Reina (Q. D. G .), solicita siem­
pre por el bien y la felicidad de sus pueblos, llevando 
su abnegación y m agnanimidad á un punto que no 
llegó Monarca alguno, ha resuello desprenderse en 
favor de la nación de la mayor parte  de los bienes que 
constituyen su Real patrim onio, acumulados con e) 
más incontrovertible derecho por sus augustos proge­
nitores. Unicamente exceptúa S. M. los palacios, po­
sesiones de recreo y fundaciones religiosas que el de­
coro y explendor de la Corona de un gran pueblo 
exigen, y también los monumentos de gloria y de a r­
tes, que á la par que ennnbíecen á las naciones, sirven 
de estím ulo y enseñan á las generaciones fu turas.

Todos los otros bienes raíces del actual ííeal P a tri­
monio quiere S. M. que se vendan, á fin de que sus 
valiosas fincas entren  en el comercio c u n u n  y acre­
cienten la riqueza pública. Su producto pasará á las 
arcas del Tesoro á los fines y para los objetos que las 
Córtes con la Corona determ inen, salvo el 23 por 100 
que S. M. se reserva para cubrir las sagradas atencio­
nes que sobre el patrimonio pesan y constituyen como 
una carga de justicia. El Gobierno, como sucederá á 
las Córtes, admirando el generoso desprendimiento 
de S. .M., aunque no sea esta la única prueba que la 
Iteina tiene dada en este órden al pueblo español, ha 
acogido como suyo el proyecto de ley que la misma 
señoia se ha dignado pasarle, y que abraza todos los 
detalles de su pensamiento.

No cree engañarse el Gobierno in terpretando los 
sentim ientos del pueblo español, al prom eterse que 
las Córtes respondan dignam ente á la magnanimidad 
de su Soberana, cual cumple á la genetosidad pro­
verbial de la nación española. Mas no ha creído que 
aquel acto sublim e de la Reina deba mezclarse con 
olru algULO, por elevado que soa, y por ello ei Gobier­
no reserva som eter á las Córtes lo que en este órden 
cree mas conveniente, así como la aplicación que 
debe darse al producto de ios bienes cedidos por S. M.

En esta atención, el que suscribe, autorizado es­
pecialmente por la Reina, y de acuerdo con su  Con­
sejo de ministros, tiene la honra de presentar á las 
C órtes el adjunto proyecto de ley.

■Madrid )9 de Febrero de 1863.— El presidente del 
Consejo de m inistros, el duque de Valencia.

PROYECTO DE L S I.

lié  aquí el articulado de ta l proyecto.
Artículo I .  °  Form arán el patrimonio de la Coro­

na, unido perpétuam ente á esta:— 1 . °  El palacio 
Real de Madrid con sus caballerizas, co cheras, par­
ques , jardines y demas dependencias.— 2. ® Los Rea­
les sitios del B uen-R etíro , la Casa de Campo y la 
F lo rid a , exceptuando la parte del primero destinado 
á nuevas construcciones y á via pública en los p ro ­
yectos de mejora y embellecim iento aprobados ya por 
la administración general de la Real Casa y por el 
ayuntam iento de M adrid.—3.®  Los Reales sitios de 
Aranjuez, San Ildefonso, el Pardo y el Escorial con 
sus pertenencias.— 4. ® Los palacios Reales de B ir -  
celona, Valladolíd y Palma de Mallorca , y el castillo 
de Bellver.—o. ® El Museo de p inturas y escultura. 
— 0. ® La Armería R eal.— 7. ® Ls Alhambra y el Al­
cázar de Sevilla.—8. ® El patrim onio del monasterio 
d é la s  Huelgas de B urgos, y d  1 convento de Santa 
Clara de Tordesillas, que contienen panteones de R e­
yes y Príncipes españoles, y el de las demas casas r e ­
ligiosas declaradas del Real patrim onio por las auto­
ridades competentes del Estado.

A rt. 2. ® La totalidad de los m uebles y semo­
vientes contenidos eu los palacios y demas fincas com ­
prendidas en el artículo anterior, se considerará tam ­
bién como patrí momo de la Corona, sin perjuicio de la 
na tura l facultad que para disponer de alguno ó algu­
nos de ellos reside en el Rey.

A rt. 3. ® Se declaran en estado de venta los p re ­
dios urbanos y rústicos, y los censos que pertenecen 
en la actualidad al Real Patrim onio y no se hallan 
comprendidos en el a rt. 1. ®

Arl. 4 . ® En las ventas de las fincas se observa­
rán las siguientes reglas: l . “ Los compradores paga­
rán el precio en cuatro partes iguales; la primera 
al contado y las ilemas en plazos que se sucederán iie 
año en año. 2.* Las ventas se anunciarán en pública 
subasta y se adjudicarán al mejor postor. 3.* Los 
bienes continuarán liasUt su enagenacion á cargo 
de la admiuistracion general del Real Patrim onio. 4 .“ 
El 7o por 100 de todas las cantidades obtenidas por 
razón de las ventas, se considerará como pertene­
ciente al Estado, y tendrá  ingreso en el Tesoro pú­
blico. El 23 por ICO restante corresponderá á la Real 
Casa.

Art, 5 .®  P ara  red im irloscensos pertenecientesal \ 
Real Patrim onio, se señalará á los censatarios un plazo :

y se les fijarán las condiciones que parezcan con­
venientes. T rascurrido  el plazo, lo? censos no redim i­
dos se venderán en pública subasta con las mismas 
condiciones de precio ofrecidas á los censatarios. El 
im porte de las redenciones y de las ventas de censos 
se d istribuirá y aplicará del modo prescrito en el a r­
tículo 4. ® respecto del precio de las lincas.

A rt. 6. ® Los edificios y terrenos del Real Pa tri­
monio, que se reputen  necesarios para los servicios 
del Estado, serán  adquiridos por este por la cuarta 
parte del precio de su tasación,que se deducirá délos 
ingresos que por razón de las ventas corresponderán 
al Tesoro público.

A rt. 7. °  Las jubilaciones, viudedades, orfanda­
des y demas obligaciones y cargas procedentes de las 
adm inistraciones patrim onalesdelos bienes vendidos, 
continuarán á ca rgo de la administración general de 
la Real Casa y Patrimonio.

Art. 8 .“ P ara  los objetos de esta ley se formará 
una comision compuesta de: el presidente del Consejo 
de m inistros, que la presidirá..E l ministro de Hacien­
da, que será su v ice-presidente. El adm inistrador ge­
neral de la Real Casa y Patrim onio. Dos senadores y 
dos diputados á Córtes, que serán elegidos respectiva­
m ente por los Cuerpos colegisladores. El asesor g en e ­
ral del m inisterio de Hacienda. El abogado consultor 
general de la Real Casa y Patrimonio. Y el secretario 
de la adm inistración general, que será tam bién secre­
tario de la comision.

A rt. 9.® Corresponde á esta comision: I.° F ijar las 
reglas á que deberán atenerse en sus m útuas relacio­
nes las oficinas del Estado y de la Real Casa y Pa tri­
monio para la ejecución de esta ley. 2 .’ Señalar los 
plazos y precios para la redención y la venta de los 
censos, 3 " T ransigir las cuestiones y reclamaciones 
pendientes en tre  el Estado y el Real Patrimonio .sobre 
la propiedad ó posesion de cualquier fiaca, fijando los 
respectivos derechos y compensándolos en su caso con 
arreglo á esta ley. 4.* Determ inar cuáles edificios ó 
terrenos del Real Patrim on'o son necesarios para los 
servicios públicos del Estado. 5 .“ Form ular en su caso 
el proyecto ó proyectos de ley que en su díctámen sean 
oportunos para la m ejor consecución de los fines de 
esta.

A rt. 10. Term inadas las tareas de la comision y la 
ejecución de todo lo dispuesto en esta ley, se dará 
cuenta detallada á las C órtes de todo lo actuado y de 
los resultados obtenidos.

Palacio 18 de Febrero do 1863.— Es copia.—Fran­
cisco Goicoerrotea.»

S ebastian , Pontevedra, G uadalajara, Falencia, 
V alladolíd, Cáíieres , B idaj >z, C ie ac a , Sevilla, 
Búrgos, Zam ora y M álaga, y los ayuntam ien­
to s  diputaciones y consejos provinciales de a l­
gunas de dichas capitales, han felicitado á su 
m ajestad por su generoso desprendim iento.

(G a c e ta , p a r t e  o fic ia l.) 

«Anoche, las músicas de los regim ientos que for­
man la guarnición de esta córte, dieron á S. M. una 
brillante serenat<i. La Gesta, aunque improvisada, e s ­
tuvo concurrid ísim a, pues nuestro pueblo se dirigió 
liácia palacio movido por ese impulso in terio r que 
quizás m uchos no se explicarían, pero que en realidad 
es el agradecim iento que todo corazon noble siente 
despues de una acción tan magnánima y generosa co­
mo la que acaba de ejecutar nuestra Rem a.»

( N o t i c i a s . )

«El pensamiento magnánimo debido á la espontánea 
iniciativa de S. M., ha producido en Mailrid la im pre­
sión más profunda. Muchas personas de todas clases y 
condiciones so han acercado á la Cámara popular á 
enterarse  de los pormenores del proyecto, en virtud  
del cual la Reina cede para las necesidades del Estado 
su pingüe Patrimonio.

Sabemos que algunas corporaciones se reun irán  hoy 
para nom brar comisiones que depositen á los piés del 
Trono manifestaciones de gratitud  por el acto m agná­
nimo de S. M.» ( / d 'jm )

Hasta aquí los hechos. En nuestro  prim er 
artículo de fondo, nos ocupam os detenidam en­
te en tra ta r  esta cuestión desde otro punto de 
vísta.

Nuestros lectores saben ya, porque se lo diji­
mos ayer en ú l t im a  h o r a , lo que aconteció en 
t*l Congreso; y adem as pueden volver á verlo 
en el extracto de la sesión que publicam os en 
el lugar ordinario, en donde encontrarán  ta m ­
bién el texto del m ensaje que se votó para 
ofrecérselo á S. M.

Sigamos ahora en su camino desde el Con­
greso á Palacio, á la comision, y para no tro ­
pezar, dejémonos guiar por cicerones probados:

((La mayoría del Congreso se trasladó al Real Pala­
cio para presentarse á nuesira  augusta Soberana al 
mismo tiempo que la comision. Esta fué á pié p rece­
dida de los maceros de uniforme; y en esto, con fran­
queza hemos de confesarlo, nos disgustó, como dis­
gustó  á todas las personas sensatas. La representa­
ción nacional marchó por las calles hunvidem ente, 
siendo atropellada á cada instante por los coches 
particulares, y acompañada por m ultitud de curiosos 
de más ó ménos buena catadura. ¿Para qué se hicie­
ron los coches del Congreso? ¿Para qué ha servido 
tanto pregonar la import.';ncia y la respetabilidad de 
la representación del país? Despues ile todo, el céle­
bre entierro de .Muñoz Torrero caminaba con más ó r­
den que los diputados en la tarde de ayer.»

(D iario  Español.)

«Los m inistros habian precedido á los diputados.
La comision del Congreso f.ié recibida por la guar­

dia de Palacio con los honores de l.ifante.
S. .M. la Reina acogió á los diputados , acom pañada 

de su esposo é hijos, y rodeada de los m inistros , con 
su trage ordinario , y demostrando una profundísima 
emocion.»

(Correspondencia').
«El Sr. Castro , án tes de leer el mensaje , tuvo la 

honra de dirigir á S. M, las siguientes frases:
«Señora: el Congreso de los diputados acaba de oír 

«con admiración el proyecto de ley con que el pre- 
Bsídente de vuestro Consejo de m iniítros le ha dado á 
«conocer el noble, el grandioso, el patriótico despren- 
»dímiento de V. M. : acto sublim e de desinteres y 
> grandeza de alma sin ejemplo en la historia ; tal ha 
usido la explosion de su entusiasmo , que ha acordado 
Dunánimemente venir en corporacion á ofrecer á 
»V. M. el testimonio más sincero y espontáneo de su 
>:adhesion á su augusta Soberana y Real familia.»

Rosó el señor Castro á S. M. que se dignara dis­
pensar, en gracia de la causa que la habia motivado, 
la inobservancia de la etiqueta que debia guardarse 
en tan  augusto recinto: eran, en efecto, m uyconlados 
los que vestían el trage con que, según el ceremonial, 
deben presentarse en tales casos los d ipu tados, c ir ­
cunstancia fácilm ente com prensible, atendido lo in ­
esperado del suceso. Acto continuo leyó el m ensaje.»

(E spaña .)
«S. M. la R eina, profundam ente conmovida, con­

testó á los represen tan tes del paismanifestando que la 
nación no debia extrañar este acto, pues al ejecutarlo 
y saber que podia con él aliviar en algo el conflicto 
que aquejaba á E spaña, en la alegría que por ello 
sentia encontraba su mejor galardón, como lo seria 
siempre que cual española y madre de los españoles 
pudiera, á costa de cuantos sacrificios le fuera dado 
im ponerse, proporcionarles el mayor bienestar.

Terminado este tan breve cuanto elocuentísimo dis­
curso de nuestra  magnánima Reina, los diputados de 
la nación prorum pieron en entusiastas vivas á aquella 
augusta  persona, al Principe de A sturias, al Rey y á 
toda la Real familia.

Esta solemne ceremonia concluyó con un besa­
manos general.V

(Las N oticias)
«El m inistro de la Gobernación ha participado hoy, 

por telégrafo, á las provincias de la m onarquíi, el 
sublim e acto de generosidad llevado á efecto por 
S. M. la Reina. Ya en otro lugar, decimos el regocijo 
y entusiasmo que ha producido en la provincia de 
C iudad-Real tan fausta nueva.»

(Idem.)

Los gobernadores de Valencia, Huesca, San

Insertam os á continuación el resto de la Car­
ta Pastoral del Excmo. ó lim o, señor Arzobis­
po de Zaragoza comenzada en el núm ero de 
ayer.

Asi es que en la Ercíclica y en e! Syltabus  adjunto, 
al paso que re p ru fb i y proscribe las erróneas é im ­
pías máximas de que «el progreso civil de la sociedad 
exige imperiosamente que esta se constituya y ordene 
sin tom ar en cuen ta  para nada la Religión, ó sin ha­
cer diferencia á lo ménos en tre  la verdadera y  las fal­
sas,» y de que «el mejor de los Gobiernos es aquel en 
que la potestad pública no se obliga legalmente á re ­
prim ir y ca!^tigar á los violadores de la Religión cató­
lica, sino en el ca.so de exigirlo la pública tranquili­
dad;» máximas que convertirían á los encargados de 
defender la verdad y la justicia  en escépticos sin fé ni 
moral y en déspotas intolerables; reprueba y proscri­
be con no ménos fuerza estas otras que destruyen to ­
da nocion de autoridad, todo deber de obelíencia, y 
fomentan y legitiman las rebeliones, y toda clase de 
excesos y crím enes por parte de los súbditos: «la au ­
toridad no es otra cosa sino la suma del núm ero y de 
las fuerz:is m ateriales.» «lina injusticia de hecho, co­
ronada por el triunfo, en nada perjudica á la santidad 
del derecho.» «Es lícito negar la obediencia á los 
Principes legítimos y aun revelarse contra ellos.» 
«Cuando están inspiradas por el amor á la pátria, son 
lícitas y de todo punto laudables la violacion del ju ra ­
m ento más santo, y cualquiera acción crim inal y ver­
gonzosa contraria  á la ley.» sEI derecho estriba en el 
hecho m aterial: todos los deberes del hom bre son pa­
labras vacias de sentido, y todos los hechos hum anos 
tienen fuerza de derecho.» «Los hechos consum ados, 
sólo por razón de ser tales, tienen valor de derecho 
en el órden político.»

V en verdad: admitidas estas y sem ejantes propo­
siciones. ¿quién no comprende hasta ,1a últim a evi­
dencia, amados hermanos mios, que la justicia d es­
aparece de la tierra; que no queda o tra  ley que la 
fuerza; que los juram entos más solemnes no obliganí 
á nada, cuando se pueda im punem ente violarlos; que 
t  ida desobe.liencia, toda rebelión y los crím enes más 
atroces se santifican por la sola consumación del h e ­
cho; en fin ¿quién no ve consagrarse por .tales m áxi­
mas el despotismo brutal de los fuertes, el despotis­
mo de los motines, el despotismo de cualesqu ien  cons­
piradores afortun ado?; y la autoridad, la obediencia, 
el derecho reducíios á nada?

Pero no menos desaparece el derecho y se consa­
gra la fuerz i sola, y el despotismo más odioso por 
parte  de los poderes públicos, si se asienta que estos 
no deben tener en cuenla para nada la religión, n 
castigar los crímenes que se cometan contra ella, 6 
por lo menos que no deben hacer diferencia en tre  la 
religión verdadera y las falsas. La razón es evidente: 
si un Gobierno debe prescindir enteram ente  de la re­
ligión, ó m ostrarse indiferente en tre  la verdadera y 
las falsas, debe por necesidad prescindir de todos y 
cada uno de sus dogmas; hasta de la inm oitalidad de.1 
alm a, hasta de la Providencia divina, hasta de la exis­
tencia de Dios. V sí prescinde de todo esto, si se 
m uestra indiferente respecto á la creencia de todos 
estos dogm as, ¿á qué so reducirá su moral? ¿cuál se­
rá  la base de su derecho, la regla de sus acciones, e[ 
fundam ento y sanción de sus leyes, el objeto de su  
política, la razón de toda su existencia? No quedará 
m ás que un Gobierno de pura fuerza, un  Gobierno 
que como tal no cree en nada, no tiene m oral a lguna, 
ó reduce esta ó su entender y querer particu lar , á la 
utilidad, á la conveniencia. No le pidáis entonces le­
yes ju stas : para él será justo  todo lo que le ven­
ga bien, con tal que tenga fuerza para hacerlo eje­
cu ta r.

Pero, ¡cuán diferentes son las doctrinas de la div i­
na Escritura que invociP io  IXpara silv ar la sociedad! 
de  la divina E scritura, que dice por una pa rte  á los 
que gobiernan (1). t Escuchad, ¡oh Reyes, y atended 
y aprended vosotros, jueces to los de la tie rra l Los que 
teneis el gobierne de los pueblos y os complacéis en 
tener su jetas á m uchas naciones, oid: Del Señor es la 
potestad que teneis, y del Altísimo vuestra  fuerza , y 
E! exam inará vuestras obras y tom ará cuen ta  hasta 
de vuestros pensam ientos; porque siendo m inistro  
de su reino u n iv ersal, no juzgasteis con rectitud y 
observásteis h  ley de la justicia, ni procedisteis con­
forme á la voluntad de Dios. Y dice al mismo tiempo 
á los gobernados (2): «Toda persona esté sujeta á 
las potestades superiores, porque no hay potestad que 
no provenga de Dios , y Dios es quien las ha estable­
cido. Por lo cual quien resiste á las potestades, resis­
te á la ordenación de Dios, y se acarrea á sí mismo la 
condenacioo.» «El Príncipe, añade, es un m inistro 
de Dios puesto para tu bien, y un m inistro de Dios 
para ejercer su justicia; castigando al que obra mal- 
Asi, pues, es necesario que le estéis sujetos, no sólo 
por tem or del castigo, sino tam bién por deber do

Sap. 6.
Ad Rom. 13,
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conciencia.» .«Por esla misma razón, conlinua aún, 
l ’s pagai,-: los tributos; porque son m inistros de Dios 
á cj lien e.i e>lo mismo sirven. Pagad, pues, á tudos 
lo- que s e le s  d eb erá  quien tribu to , el tributo; á 
qu: ¡1 iuipueslo, el im puesto: á quien  tem or, temor; 
i  ijuien lionra, honra.»

¡i;iiáii .llferentes, repetim os, to a  estas doctrinas d i- 
viaas de esas otras que Pío l.X pro icribe, de esas otra 
sobre que se lia pretendido constitu ir como un d c re- 
clio nuevo: el derecho de inaurreccion, el derecho de 
nacionalidades, el derecho de no -in tervencion , el 
derecho nacido de hechos consum ados e tc . e t.l  Pues 
bien, ¿qué quereis? ¿que el representante de Dios se

• separe de la palabra de Dios? ¿que el Vicario del (que 
es por esencia la verdad y la justicia, apruebe y san­
cione la m entira y la injusticia? ¿que calle á lo ménos 
ante lo que se llama esp íritu  del siglo, y no compro­
meta los restos de su poder, lanzando anatem as con­
tra  las doctrinas de sus adversarios?

¡Oh! no. El Oráculo de la verdad no puede liacer 
traición á la verdad. lEI D jctor de los cristianos no 
puede im itar la conducta de aquellos filósofos del pa­
ganismo á quienes fuertem ente acusa San Pablo, po r­
que conociendo algunas verdades de Dios, las detu ­
vieron con injusticia, las disimularon csbardem ente 
por no d isgustar á pueblos groseram ente extraviados 
y profandam ente corrompidos. (1) Pió IX, siguiendo 
por lo contrario  las huellas de sus ilustres y santos 
predecesores desde el mismo San Pedro, y teniendo 
m uy presente que «el erro r á que no se resiste es co­
mo si se aprobase, y la verdad que no se defiende, 
como si se la oprim iese,» salió con valor al encuentro 
de esas nuevas y peregrinas doctrinas, de esos nue­
vos y pretendidos derechos, que no son, en útiino re ­
sultado, más que la negación de Dios y la consagra­
ción de la fuerza.

No c o n tó  para obrar el núm ero de los enemigos; no 
le impuso el verse como bloqueado por orgullosas y 
triU D Ían tes  huestes, y amenazado aun más de cerca 
por ÍL fam es sicarios. Ni b a s ta ro n  m ucho ménos á de­
tenerle esas pomposas voces de fueros de la  razó n ,  
nuevas luces, nueva  c iv ilizac ión , derecho nuevo, 
esp irilu  del siglo, progrese de la hu m a n id a d  etc. 
r e lu m b r a n te s  disfraces del e rro r. Elevado sobre la 
altura de la cátedra en que le colocó Jesucristo, lee 
con toda claridad lo q u e  está escrito en el cielo, y lo 
anuncia sin vacilar á grandes y á pequeños, á sobera- 
nosy á s ú b d ito s ,  aunque haya de costarle lo que á su  
divino Maestro. ¡Censores y v itu p e ra d o re s  d e l inmor­
tal Pió ].X!.... Si os falta la sumisión y docilidad 
de hijos para recibir su palabra, tened siquiera la 
nobleza de caballeros, tened siquiera la imparcialidad 
de varios protestantes é incrédulos que han admirado, 
que han colmado de elógios tanto valor, tanta dig­
nidad, tan inconm ensurable grandeza de a lm a!....

Pero no nos dejem os llevar tan léjos por el en tu­
siasmo. Hemos hablado como de paso del derecho de 
no in tervención , condenado en la Encíclica, y tal vez 
exclamará a 'guno: «Esto no es religión, esto es poli- 
tica; esto es solamente una máxima diplomática, sobre 
la que pobrá tener voto el Pontífice como Soberano 
tem poral, mas no decidir como Papa.» Esperad: con­
viene una explicación, y la darem os con un egemplo 
sencillo. Un padre de familias: uu vecino decualqu ier 
pueblo gobierna su casa, adm inistra su« bienes, edu­
ca su familia según lo entiende y juzga conveniente, 
sin dar escándalo, sin  pertu rbar á nadie, sin ofender 
en ninguna cosa á los demás vecinos Este hombre, 
e.ste padre de fa:nilias tiene un derecho indisputable 
de no intervención, es decir, de que los demas veci­
nos no se mezclen en sus cosas, no pretendan albo­
ro tar su familia, seducir á sus criados, a rreg lar su 
casa, disponer de sus bienes. Y este derecho, tan 
léjos está de negarle el Venerable Pontífice, que al 
contrario lo apoya y defiende en la misma Encíclica, 
hasta contra las invasiones de la potestad civil, repro­
bando y proscribiendo el principio com unista de que 
«la sociedad dom éstica, ó sea la familia, no tiene 
otros derechos que los que la ley civil quiera conce­
derle , y que únicam ente de esta emanan y dependen 
los de  los padres sohre sus hijos, incluso el de ins­
tru irlos y educarlos.» Principio en verdad contrario  á 
la sana razón y á la historia, pues que la familia es 
anterior á la sociedad; y no menos contrario  á la pa­
labra divina que deriva del Padre  celestial toda pa­
ternidad, esto es, toda la autoridad y derechos que 
tienen los padres.

Pero es el caso que este padre de familias no se 
contenta con adm inistrar su casa, y se lanza sobre las 
a g en a s: ayer sedujo á los hijos ó criados de un veci­
no, hoy invade la hacienda de o tro , y para m añina 
tiene dispuesto robar, incendiar, asesinar á estos ó 
aquellos. Y al practicar todas estas cosas, reclam a co­
mo un derecho la no intervsncion : es decir, quiere 
que se le deje en plena libertad, que nadie se oponga 
á sus depredaciones y asesinatos, y m ira como una 
injusticia que los demas vecinos se prevengan y a r­
men contra él, y salgan á la defensa de los oprimidos. 
La no intervenciou en sem ejantes circunstancias, ¿es 
u n  derecho político, una máxima diplom ática, ó un 
nuevo insu to á la moral pública, á la justicia  de Dios 
y á la ley santa del Evangelio? Sustituid al padre de 
familias un Soberano, un Príncipe, un Gobierno cual­
quiera, y á los vecinos otros Principes, otros Sobera­
nos, otros Gobiernos oprim idos: recordad al mismo 
tiem po lo quo pasó, lo que está pasando en iialia y en 
algunos otros jjaises de Europa, y tendreis el sentido, 
y tam bién la razón justísim a con que condena Pió LX 
el principio de no in tervención.

Está muy bien, d irán algunos , abandonamos ese 
principio que los políticos y diplomáticos abandonan 
también cuando á sus intereses no les conviene. Pero 
¿liemos de abandonar igualm ente la libertad , la santa, 
esencial é im prescriptible libertad que Dios concedió 
á  todos los hom bres, y Pío IX parece reprobar y pros­
c rib ir?

Poco á poco, ¿üe qué libertad Inblais? ¿de la n a tu ­
ral ó sea la faculta 1 de libre aibedrio para poder obrar 
ó no obrar, elegir el bien ó el m a l, la vida ó la m uer­
te , ó escojer en tre  dos bienes verdaderos ó aparente.":? 
Esta libertad, léjos de negarla Pió IX , la defiende 
condenando el m aterialism o, el naturalism o, el pan­
teísm o, erro res que convierten al hom bre en una pura 
organización m aterial, en una pura m áqu ina , ó en 
una evolucion necesaria de la divinidad.

¿Habíais de l i  libertad c iv il, que excluye la servi­
dum bre, la esclavitud de una raza por otra, de un 
sexo por el otro, del débil por el más fuerte?  Pió IX, 
como todos los Pontífices sus predecesores, como la 

Iglesia católica entera desde San Pablo en su carta á 
F ilem on, han pugnado constantem ente por abolir esa

(1) Ad Rom. 1,

esclavitud, no armando á los esclavos contra sus amos, 
llenando su corazoa de hiel y deseo de venganza y 
obligando de este modo á los amos á defenderse y a u ­
m entar y agravar la opresion, como lo hizo algunas 
veces la política y la falta filosofía, sino mejorando la 
instrucción y las costunbres del esclavo con la educa­
ción religio.sa, é inspirando la dulzura , la c.iridad al 
amo, haciéndole ver que en la presencia de Dios no 
liay diferencia en tre  el esclavo y el libre, que somos 
todos hermanos, hijos de un mismo Padre celestia l, y 
tenemos un amo común que nos ha de juzgar, que es 
N uestro Señor Jesucristo .

Estas palabras de San Pablo á dicho dicho Filemon: 
«si me tienes por com pañero tuyo, acoj« á Onésimo 
tu esclavo como á mí mismo, recíbele como á mis en­
trañas;»  y la conducta que constantem ente observó la 
Iglesia m anum itiendo á los siervos, defendiéndolos 
contra los opresores, predicando la igualdad de todos 
ante Dios, es lo que abolió insensiblem ente la serv i­
dum bre en las naciones cató licas, y lo que la hubiera 
extinguido completamente, si le fuese dado triunfar 
siem pre de la avaricia sórdida y de una política mez­
quina.

Pero habíais de libertad civil en el sentido de que 
á ningún ciudadano debe cohibirse respecto al esta­
do, profesion, oficio, ocupaciones, industria, en fin, en 
nada de acuello en que n» ofenda & otro. Tampoco 
Pío iX se opone á esa libertad, m iéntras no faltéis á 
Dios ni á vuestros prójimos. Al contrario , la reclama 
en favor del celibato por am or de la continencia, en 
favor del estado de profesion de los consejos evangéli­
cos: y vosotros, ¡tan am antes de la libertad! se la ne­
gáis. La reclam a para los que se sienten llamados al 
re tiro  y á la oracion; y vosotros no podéis ver un 
convento en que se re tiren  algunas señoras á santifi­
car sus almas y aplacar con sus ruegos y penitencias 
la ira de Dios provocada por vuestros pecados, ni una 
casa en que se hallen cuatro ó seis Sacerdotes consa­
grados á d irijir y consolar á h s  almas, que quieran 
valerse de su sagrado m inisterio . Ahora, si vuestra 
industria  se o rdena  al robo y la corrupción, si vues­
tro  oficio y vuestras ocupaciones son de engañar, per­
vertir, escandalizar, infam ar; si ligados por votos ó 
contratos santos y solemnes, quereis rom per esos la­
zos; no es P ío IX, es vuestro compromiso voluntario, 
es la ley divina que obliga á cum plir las promesas y 
pactos, es la justicia  eterna de Dios, quien os con­
dena.

Habíais de libertad poKtica, ó d e ld e rech o q u ecree is  
asistir á los ciudadanos para tomar parte en el Go­
bierno, para elegir ó poder se r elegidos para los c a r ­
gos públicos: es cuestión de las leyes fundamentales 
de cada Estado: Pió IX, ya lo hemos dicho, no se 
mezcla en esto: nada proliibe ni manda.

Habíais Je  la libertad de comercio: es igualm ente 
cuestión de cada Estado: Pió IX tampoco prohíbe ni 
manda.

Hiblais de la libertad de asociación: nada m ás so­
cial que el Cristianismo. R eprueba, em pero, las so­
ciedades secretas; porque propio es de lo^ que obran 
mal aborrecer la luz; y porque es harto  sabido que en 
esos clubs se fraguan los m otines contra los poderes 
legítim os, de esos clubs salen los sicarios y regicidas, 
y esos clubs son el arsenal da todas las revoluciones.

Vosotros en C 'm b io  os oponéis á las asociaciones 
manifiestamente benéficas, á las asociaciones públicas 
de candad y de religión, y dais bastantem ente á en­
tender que, SI e tuviese ea vuestra mano, no se con­
sentirla á algunoá jóvenes y doncellas cristianas re u ­
nirse en un templo para encom endarse á Dios y dar 
culto á sus santos, ui á u n a  conferencia de San Vicen­
te de Paul ocuparse en socorrer á los desvalidos, ni 
una procesion, ni una herm andad religiosa, aunque 
tonga por objeto aliviar la suerte  del infeliz, auxiliar á 
los moribundos, ó recoger los cadáveres de los des­
graciados. ¡Tal es vuestro am or á la libertad , á la ver­
dadera y saludable libertad!

Pero quereis, sí, la libertad de conciencia, la liber­
tad de creer lo que os parezca ó de no creer n ad a , la 
libertad de ab razar cualquiera culto, ó de b u rla ro s de 
todos, la libertad de h ab la r, im p rim ir, publicar 
cuanto se os antoje, sin sujeción á ninguna ley , sin 
que os detenga ningún m iram iento á la fama de vues­
tros prójimos, al respeto debido á los su p erio res, á la 
santidad de las costum bres, á la Religión y al pudor; 
y esto es lo que verdaderam ente re p ru e b a , proscribe 
y condena el Vicario de Jesucristo , porque Jesucris­
to, la ley natural y la sana razón lo habían  prescrito 
y condenado ént«s. Quereis la libertad para c ree r, ó 
más bien para no creer; y Jesucristo dijo que «el que 
no creyere se co ndenará»  ( I )  Quereis libertad para 
toda cidse de cultos ó religiones ;.y Jesucristo esta­
bleció una  sola , fuera de la cual no hay salvación. 
Q uereis libertad para insurreccionaros contra los 
poderes legítimos; y Jesucristo mandó «dar al César 
lo que es del César,» y su grande .\póstol San Pablo, 
«que toda alma eslé sujeta á las potestades superio­
res.» Quereis libertad para in fiin ir , calum niar, se ­
duc ir, alborotar á los pueblos; y Jesucristo  y sus 
Apóstoles han con ienado  todas estas cosas. Quereis 
libertad de predicación y enseñanza, excluyendo em ­
pero á la Iglesia que ha recibido del Salvador la m i­
sión de  enseñar, (2) excluyendo á ios Obispos á 
quienes ha puesto el E spíritu  S in to p a ra  regir la Igle­
sia de Dius, (3) y excluyendo al mismo Pastor S u pre­
mo que ha recibido el encargo de confirm ar á los 
Obispos (4) y apacentar toda la grey cristiana, (o) 
Quereis la lib 'írtid  para predicar y enseñar vosotros 
solos, que no habéis recibido la misión de n a d ie ; y el 
mismo San Pablo nos tiene ya prevenidos con estas 
palabras; «Hay m uchos desobedientes, charlatanes y 
«embaucadores, á quienes es m enester tapar la boca, 
«hombres que trasto rnan  casas ó familias en teras, en- 
»señando cosas quo no convienen, por am or de una 
»torpe ganancia.» (6 .)

Perdonadnos , amados hijos nuestros , si hablamos 
hoy con un calor que no nos es usual. Ya com pren­
déis que nuestra censura se dirige sólo contra los 
Apóstoles del e rro r: contra los que gritando á todas 
horas lib erta d , no buscan realm ente sino opresión y 
erv idum bre para cuantos les contradigan : contra los 
que bajo los especiosos nom bres de lu ce s , i lu s tra ­
ción , c iv ilización  , in tentan extinguir las verdaderas 
luces, ilustración y civilización d tl Evangelio, y ha ­
cem os retrocecer hasta la barbárie del paganismo: 
contra los que aparentando ce li, con motivo de la 
Encíciica, por la observancia de las regalias de la C o-
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roña , lo que en verdad pri-tenden es sem blar la dis­
cordia en tre  las dos potesti.les suprem as, p jra , si les 
fuese posible , hacer desap.irecer una y o tra  sim ultá­
neam ente: contra los q u e , .«i alguna vez hablan cun 
elogio de la Religión , es á comlicion de hum anizarla, 
rebajarla y acomodarla á sus ulo¡)ias, y si manifiestan 
algún respeto al doctor y Pa.slur universal de los fie­
les , es no ménos á condicion de ser ellos jueces de 
sus doctrinas , y llam ar, cuando les p lazca, bueno á 
lo que el represent,inte de Dios llama malo, y tener 
al revés por malo lo que el representante de Dios tie­
ne por bueuo.

Ya veis que con sem ejantes hombres no podemos 
transig ir los Obispos , no puede transig ir el P a p a , no 
puede transig ir toda la Iglesia de Dios, que según la 
tan bella como sabida expresión de San Ambrosio, es­
tá allí donde está el Papa.

¡Ah! Pío IX ha puesto el dedo en la llaga, si me 
perm itís asta expresión vulgar : ha penetrado con su 
vista de águila todo el fondo de mal que entrañan 
ciertas teorías que hoy desgraciadam ente bogan triun ­
fantes por el m undo.

Ha visto perseguida la Hija del Cielo por la falsa 
filosofía, por la falsa pofitica, por la falsa economía 
por el falso progreso, por la fiisa civilización. Y ha 
visto todavía en m ayor peligro la sociedad, la familia, 
los individuos: porque la Hija del cielo no puede pe­
recer; pero esto s .... los individuos, la familia, la so­
ciedad, ¡ay! están heridos de m uerte; y desgraciados 
ellos, sí la Hija del cielo, si la Religión no los salva. 
Los que quieren divorciar el Estado de la Religión, la 
sociedad del C ristianism o, no m arán por cierto al 
Cristianism o, que se salvará en las Catacum bas, y 
triunfará en los cadalsos; pero m atarán al Estado, en­
tregándole indefenso á las iras de un pueblo seducido, 
y m atarán al pueblo mismo, convírtiéndole en un ca­
dáver fétido, en que sólo bullan in.sectos carnívoros 
que le devoren, y se devoren unos á otros. Separada 
de Dios la familia, el matrimonio deja de. ser un 
vínculo sagrado, la autoridad paterna desaparece por­
que no tiene fundamento, y el am or m útuo en tre  los 
consortes, y en tre  padres é hijos, queda reducido á 
un  iustinto, un sentim iento, más ó ménos vivo; pero 
que se extingue á la prim era pasión. Separada de 
Dios la sociedad, no queda razón de obediencia para 
los súbditos, ni reglas de justic ia  para los que m an­
dan. La fuerza sola dará  la ley, y henos aquí vueltos 
á los tie itpos en que el Imperio era del más pod<“ro -  
so, del má-i astuto, ó del m ejor postor en subasta p ú ­
blica, que tal es el resultado final de una civilización 
impia: la fuerza, la astucia, las riquezas, la barbarie.

Por eso proclama en alta voz Pió IX la necesidad 
urgentísim a de volver á los buenos principios, á las 
doctrinas sanas, á la enseñanza católica, única que 
puede dar una base sólida á la sociedad. (1) Por eso 
proclama la necesidad de unirse las dos potestades su ­
premas que Dios ha establecido para gobernar el m un­
do, la espiritual y la tem poral; m archando cada una 
con perfecta independencia á sus respectivos fines, 
pero m archando acordes, auxiliándose m útuam ente, 
aviniéndose entre sí en ios casos en que es necesaria 
una intervención común, y no olvidando nunca los 
Príncipes que su  elevación y su poder no los eximen 
de las leyes eternas de la justicia, ni de observar y 
hacer observar a sus súbditos los deberes que tene­
mos todos para con Dios.

Tales son, pues, las dostrinas j  tal el espíritu  de 
la para siem pre  mem orable Encíclica da 8 de Diciem­
bre. No ataca á ningún poder legítim am ente cons­
tituido; quiere por lo contrario  salvarle. No viola nin­
gún Concordato celebrado con las potestades tem po- 
rale.s; reclam a ántes bien su observancia, y reprueba 
la doctrina de los que dicen «ser licito á una de las 
partes violarle, sin con tar con la o tra.»  No se opone 
á ninguna libertad legitima, á n ingún  derecho legf- 
.timo, á ningún progreso legítimo de la sociedad y de 
los individuos; les ofrece por lo ccn trario  una base 
sólida, un fundam ento seguro. Por eso, lo confesamos 
nos causa asom bro, no ya la oposicion y gritos de los 
revolucionarios é  impíos, á quienes ciertam ente con­
dena el Venerable Pontífice; sino el que haya todavía 
personas de órden, hom bres de sentim ientos religio­
sos y conocedores del e s tad o  deplorable de lastciedad  
actual, y que sin em bargo, .si no  censuran el fondo de 
las doctrinas, porque esto no es lícito á ningún cató­
lico, se a treven  á lo ménos á cu estio n ar, á dudar so­
bre la oportunidad.

Por nuestra parte , lo declaramos á la faz del m un­
do, no sólo creemos y nos adherim os con todo n u es­
tro corazon á las doctrinas que Pío IX proc lam a, y 
reprobam os y condenam os las que 1̂ 1 reprueba y con­
dena; sino que estamos ademas segurísimos de que 
ohab ó cuando convenía hab lar, como debia hablar y 
uporqueera indispensable hablar.» Diremos m ás, que 
al contem plar á Pío IX, según cartas de Roma que 
hemos leido, orando largam ente en la mañana de la 
fiesta de la Inm aculada Concepción, subiendo luego 
al altar para ofrecer la Hostia sauta, la víctima propi­
ciatoria por los pecados del m undo, y descendiendo 
de allí á rubricar la Encíclica y comunicarla á todos 
los Prelados del orbe; se nos figura ver nuevam ente 
á Moisés bajiodo del Sinaí donde ha conversado con 
Dios, llevando en su mano las tablas de la ley; y que 
observando las naciones conmovidas y corriendo 
ébrias tra s  los placeras y el becerro de oro, mira á 
los levitas que le rodean, y exclama con voz de tru e ­
no; «Si hay todavía alguno que sea fiel al Señor, s í­
game.»

No creáis, sin em bargo, que, como Moisés, convoca 
á los levitas para tom ar el acero, y derram ar la san­
gre de su pueblo; nos exhorta, sí, á que levantemos 
con él la voz, á que empuñemos la espada espiritual 
de la palabra d ív in i, de la oracion, de la penitencia, 
para aplacar al Señor airado, y conseguir su m iseri­
cordia; no para nosotros sólos; sino para toda la socie­
dad cris tiana, para los enemigos mismos de la Iglesia, 
para tantos hijos extraviados, y cuyos extravíos son 
tal vez efecto, más bien de los tiempos y c ircunstan­
cias en que se han hallado, de Iibms malos que han 
calilo en sus manos, de una educación torcida ó des­
cuidada que han recibido, ó do pasiones ardientes y 
ligereza de su edad, que de voluntaria malicia.

Con este fin , usando ei sucesor de San Pedro de la 
potestad plenísima que el Señor ha puesto en sus m a­
nos para a ta r y desatar cualesquiera lazo s, y absolver 
y perdonar cualesquiera crím enes á los verd id e ra - 
m ente arrepentidos, concluye su Encíclica otorgando 
un jubileo general para todos los fieles de la Iglesia 
católica , con la misma amplitud y en la misma for­
ma que lub ia  concedido otro al principio de su Ponti­
ficado.

Preparaos, pues, venerables hermanos y amados

(1) Véase la nota 6.*

hijos, á ser participantes de tan abundante gracia, á 
cuyo efecto no tardarem os en designar el mes y dar 
las instrucciones convenientes. Y recibid entretanto  la 
b ?ndicion apostólica que el mismo Santo Pontílice os 
otorga am oroso, y que os trasmitim oscon toda la efu- 
siou de nuestra alma en el nombre del Padre  y del 
Hi|0 y del Espíritu Santo.

Dada en nuestro palacio de Zaragoza, en el día d^ 
la fiesta de nuestro  inmortal predecesor San Valero, 
patrón de la diócesis, sellada con uuestrasarm as, y re­
frendada por nuestro  secretario de cám ara.—F r  M a ­

n u e l , Arzobispo de Z a ra g o za .— Dr. F r. José Valiño, 
secretario. ------------------ ---------

Dice el catedrático de historia de la Universi­
dad central desde su periódico La Democracia:

«Isabel la Calólica entregó sus joyas á Colon para 
que fuera á descubrir un nuevo m undo.»

Dice La Discusión:

«No es cierta  que Isabel I vendiese sus joyas para 
costear la flota que descubrió el Nuevo Mundo. Repa­
se nuestro colega la historia de España; lea, si gusta, 
la Ilis lo ria  de los Reyes católicos, de Prescot, y se 
convencerá de que Isabel I ofreció pero no llegó á 
vender sus joyas.»

¿Qdé ta l le parece á L a  Discusión que está 
desem peñada la cátedra de historia de la Uni­
versidad central?

Pues este es de los errores ménos graves y 
trascendentales que inculca á los discípulos, 
envuelto en su toga , el ilustrado Sr. C acarear.

Ya se j)odian dar por contentos los padres de 
familia con que de aquella cátedra lo peor que 
sacaran sus hijos fuera tan ta  ignorancia de la 
historia como tiene el m aestro.

Lo malo es, que si salen ignorando h isto ­
ria , salen sabi:;ndo otras cosas que debían ig­
norar.

En una carta  que dirige D. Baldomcro Es­
partero á La Iberia, se lee loque  sigue:

«El puñal que me asesinara, ¿pudiera acaso m atar 
la idea liberal, que es la justicia, el derecho y la ra ­
zón, idea que brilla en todas las inteligencias pura s , 
y en todos los corazones que aún conservan un resto 
de patriotismo y de virtud?»

Recordam os que en cierta ocasion solemne 
dijo el mismo señor que el burro e ra  progre­
sista. ¿Si tendria presente el duque ese tipo 
del buen progresista cuando redactaba las an ­
teriores líneas?

La Discusión se hace cargo de lo que decía­
mos ayer con motivo del proyecto de cesión 
de bienes del Patrim onio, y dice despues:

«Ahora los rum ores que han llegado á nuestros 
oídos.

Dícese que tanto el proyecto de desamortización, 
cuanto la retirada del proyecto del famoso anticipo, 
eran conocidos de cierto personaje progresista , que, 
excitado por-las masas de su partido , había ofrecido 
realizar án tes de quince dias lo que durante el verano 
último no pudo tener efecto por la falta de formalidad 
de algunos amigos suyos.

Dispénsennos nuestros lectores que por hoy no sea­
mos más explícitos y fiancos. Necesitamos más ^ue 
de rum ores para em itir uuestro  juicio a c ^ c a  de cier­
tas personas y cosas que obtienen en la actualidad un 
prestigio que nosotros creemos altamente funesto y 
perjudicial á la causa de la libertad y del verdadero 
progreso.»

De esto no nos habían dicho nada los perió­
dicos progresistas, ni m ucho m énos que sus 
hom bres fuesen informales para la realización 
de sus proyectos. ¡Ah valientes! Todo su brio lo 
em plean en inventar conspiraciones carlistas, 
neas y absolutistas, que nadiecree ni los mismos 
C'Mitra quienes se dirijen, como lo dice de si el 
invicto duque, con cuyas invenciones sólo lo ­
gran asustar á las débiles m ujeres, com o lo 
prueba el siguiente párrafo de Las Noticias:

«La duquesa de la Victoria se conmovió bastante 
al saber la siniestra noticia relativa á ciertos proyec­
tos contra su ilustre  esposo, y fué cierto lo que se d i ­
jo de haber estado realm ente indispuesta, pero ya se 
halla completamente restablecida.»

A propósito de la tentativa contra Joaquín 
Fernandez.

Leemos en L a Iberia:

«El domingo á las seis de la mañana ha salido de 
Valladolid una coinision, nombrada por el com ité, 
compuesta de nuestros amigos y correligionarios se­
ñores D. Eulogio Eraro Cartagena, D. Liborio tíu z -  
m an, D. Ensebio Escudero y D. Francisco Goñi, para 
felicitar al ilustre  general Espartero, en nom bre del 
pueblo liberal vallisoletano.»

Ya saban nuestros lectores que no es esta la 
prim era comisioa que va á Logroño con sem e­
jan te  embajada. ¿Es posible llevar más ade lan ­
te lo sublim e de lo ridiculo?

Si La N ación  nos leyera sabria como los 
neos ó una parte  de ellos han recibido la carta  
de Su Santidad á monseñor Dupanloup folici 
tándole por su últim o folleto. Ayer mismo en 
nuestra  parle  extraiigera nos ocupam os en 
este asun to y consignamos bien claram ente 
nuestro parecer. Por lo dem as, es contrario  á 
la verdad el qu e los neos hayan reprobado el 
folleto del Obispo de Orleans, ántes al con tra­
rio, lo que han hecho es defenderle de la m alé­
vola é intencionada interpretación que querían 
darle  los revolucionarios.

«Dsspues de todo, d ice¿a  Nacton, y de la agitación 
que esta (la Encíclica) lii produciilo, hemos de con­
clu ir por saber que nada vale, nada significa, ni nada 
altera la situación de las cosas.»

¡Pobre JVaciwt! ¡L ístim a grande no que^sea 
verdad tan buen deseo!

A ntes heiHü!. dicho que si La Nación nos le­
yera no incurriría en los defectos que hemos 
indicado, y ya que estam os encarados con el 
diario del progreso, no queremos despedirnos 
sin saldar o tra  cuenta atrasada que con él te ­
nemos pendiente.

Dos veces nos ha dicho ya que hem os llam a­

do salvage al Obispo de Orleans; por las dos 
contestam os ahora, que esto dista de la verdad 
a 'in  más quo el que huyamos reprobado el fo­
líolo del ilustre Prelado trances. Cuando La 
iV' /cio/i quiera citarnos, vea de hacerlo sin faltar 
al octavo Mandamiento, ni con intención ni sin 
ella.

Por vivir, y vivir á toda costa, y pese á quien 
pese, «cede el Gobierno, en tre  cosas, según 
dice La Discusión, tante la teocracia y la estu­

pidez de Roma.T) ¡Y  á pesar de la tal cesión se 
publica en la capital de España La Discusión!

Leemos en La Iberia :

«Los Cabildos empiezan á secundar á los Obispos, 
adhiriéndose á la publicación de la Encíclica sin el 
pase.

El Gobierno deja que se siga faltando á la ley. Está 
visto que en este país, para ser delincuente con im ­
punidad , ó ser absolutista ó vestir sotana.»

O ser redactor ó editor de La Iberia, ó de a l­
gún otro papel de su estofa.

Desearíamos saber lo que en la lengua un i­

versal, de que es m aestro el S r. G isbert, signi­
fica la palabra lib era l, p ara así poder apreciar 
la e.xactitud con que la aplicó ayer en el Con­
greso al decir que todos los que le escuehaban 
eran liberales, muy libera/es.

Pedimos esta explicación, p rim ero , porque 
SI en el idioma del Sr. Gisbert significa liberal 

lo mismo que en el de C ervantes, el S r. Gis­
bert se equivocaba; y segundo, porque como 
unía la calificación de liberal á la de católico, y 
éstas desde el 8 de Diciembre últim o m archan 
en p a ra le la s , si el Sr. Gisbert no se explica 
más claro, nosotros al ménos nos quedam os sin 
entenderlo.

Para la presidencia del Congreso hay dos 
candidaturas: las de los Sres Moyano y Mayans, 
am parada la prim era por la tracción moderada 

disidente, y la segunda por los conservadores- 
liberales, vulgo cuartos.

La del Sr. Moyano^ parece que hasta  ahora 
tiene más probabilidades, porque con ella, se­
gún La Correspondencia, se encon traría  el 
equilibrio y unión en tre  todas las fracciones 
que apoyan al ministerio.

E l Pueblo desmiente á Lo Iberia que dijo ha­
bía desaparecido por efecto de planes carlistas 
un brigadier del ejército del Pretendiente , lla ­
mado Peco, que reside en Toledo.

El Sr. Peco, liberal hoy, según E l Pueblo, 

anda paseando por Madrid sin ánimo de pro­
m over alzam ientos.

Ya ayer desm entim os tam bién nosotros la 
noticia de La Iberia.

El Excmo. é limo Sr. D. Antonio Rafael Do­
mínguez Valdecañas , digno Obispo de Guadix, 
ha publicado en el Doletin O ficia l de su dio-- 
cesís la Encíclica y el Syllabus ú ltim am ente 
prom ulgados por la Santa S ede, y adem as ha 
dirigido á sus discesanos una elocuentísim a 
C arta Pastoral, digna en todos conceptos de un 
Obispo tan piadoso é ilustrado como oí señor 
Valdecañas,

El Sr. D. Pedro Jaime de Segarra , Canónigo 
doctoral y gobernador eclesiástico del Obispado 
de Solsona, Sede vacante, publicó con lecha 31 
de Enero la Encíclica de Su Santidad y el S y ­

llabus que la acompaña , m andando que en to ­
das las parroquias de la misma diócesis se diera 
cuenta de este docum ento á los fieles el prim er 
dia festivo al tiempo del ofertorio de la Misa 
m ayor.

SS. .MM. la Reina y el Rey pasaron ayer el día con 
sus augustos hijos en el Real sitio del Pardo. Al me­
dio día fué á reunirse con SS. .MM. el sen i r  m arques 
de Mirallores.

En los prim eros días de Marzo se efectuará el en­
lace de la Excina. señora doña Cristina Osorío y B »r- 
bon, hija de los Excmos. señores condes de A ltam ira, 
duques de Sessa, con ei Príncipe Biufromon, em pa­
rentado con los duques de .Montmoreocy. Serán pa­
drinos nuestros augustos Soberanos, tíos de la novia.

En el sorteo de la lotería celebrado en el dia de  
hoy, han sido premiados con los tres premios mayo­
res ios núm eros siguientes;

25,298— I.'5 ,1 0 4 -2 1 ,8 8 6 .

IILTIM ÜORA.

TELIÍGRAM.^S.
{Servicio p a rticu la r de E l  P e n s v m i k s t o  E s p a ñ o l . )

P a rís  ,  2 1 .

El Monileur publica un decreto im perial o r­
denando que el dia 1. °  de Mayo de 1867, se 
abra sim ultáneam ente en París una exposición 
agrícola industrial y una expo.'icion universal 
de bellas artes. Dichas exposiciones se cerrarán  
al dia oO de Setiem bre del mismo aüo.

El Monileur publica porm enores in teresantes 
relativos á la lucha entablada en tre el Brasil y 
las provincias unidas de la América del Sur. 
Confirma la toma de Paísandu en la república 
del Uruguay, despues de una resistencia empe- 
i'.ada que duró cincuenta horas. Las tropas 
brasileñas se han puesto en m archa con d irec­
ción á Montevideo.

En el Cuerpo legislativo, la discusión del 
mensaje en coiitestacion al disc.irso del Em pe­
rador no em pezará ántes del dia 10 de Marzo.

Sin ofrecer todavía síntom as g raves, el esta­
do de salud del duque de Morny no lia me­
jorado.

En la Bolsa de hoy ae han cotizado los valores i  los 
precios siguientes

Xítulo.s del 3 per 100 consolidado 41-10  publ.
Títulos del 3 por 100 diferido 58-90 publicado.
Deuda del personal, 20-30 no publicado.
ObligacioD.''.s del Estado para sunvenci' n  de fe ir» - 

cuTÍles, sin cupón 77-50 publicado.

Ayuntamiento de Madrid



PASTE RELIGÍOS?.

S a n t o s  d e  h o y . S a n  F élix  y  S a n  M aañmiano, 
Obispos.

S a n to  dk  h a S a n a . La Cátedra de S a n  Pedro en  
A ntioquia ,

CULTOS RELIGIOSOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta horas en la capilla 
de la enfermería de la V. O. T. de San Francisco, 
donde por la mañana habrá Misa cantada , y por la 
tarde el acto de la reserva.

Termina en las Salesas Nuevas el triduo consa­
grado d la beata Margarita de A lacoque; á las diez 
será  la Misa solemne, que celebrará de Pontifical el 
limo. Sr. Obispo auxiliar de esta  diócesis, y predicará 
D. Ramón García de los Santos , predicador de S. M., 
y por la tarde  completas y solemne reserva.

Por la noche predicará eo la bóveda de San Ginés 
D. Basilio Sánchez Grande.

V is it a  d e  l a  c o r t e  d e  m \ r i a . Nuestra Sefwra de 
Yalvaoera en San Ginés , ó la de la Piedad en San 
Milian.

Se reza de La Cátedra de San P ed ro  en Antioqiiía, 
con rito dublé mayor y color blanco , haciéndose con- 
memoracioQ de San Pablo, Apóstol.

Devotos ejercicios en el o ratorio  del Olivar el v iér- 
nes 24 de Febrero de Í863. Al anochecer se rezará ej 
santo rosario, al que seguirá la m editación, y plática 
que hará el Sr. D. Félix López Soldado.

PARTE OFICIAL DE L4 GACETA.

PRKSIDENCIA D EL CONSEJO D E U IN IST nO S.

S. M. la Reina n u es tra  Señora (Q. D. G.) y 

su augHsta Real familia, continúan en esta cór­

te sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOM ENTO.

Por un Real decreto  fecha 15 de Febrero se ha 
dignado S. M. aprobar el reglam ento orgánico de la 
ju n ta  superior facultativa de minas.

(El reglam ento l« publica hoy la Gaceta.)

M INISTERIO D E LA G UERRA.

Por Real órden fecha 26 de Enero ha dispues­
to S. .M. que en lo sucesivo se abstengan los consejos 
de guerra de pronunciar sentencias de inhabilitación 
para obtener derechos futuros á la cruz de San Her­
menegildo.

Por Real órden de igual fecha se dictan las forma­
lidades que han de preceder á la declaración de de­
mencia de los penados por la jurisdicción de Guerra.

Dada cuenta á la Reina de la acordada  del T ribu­
nal Suprem o de Guerra y M arina, en la cual, hacien­
do íilgunas observaciones sobre los artículos -t. °  y
6. °  de la ley de 30 de Junio an terio r, que concede 
opcion á los beneficios del M onte-piji m ilitar á las 
viudas, huérfanas y m adres viudas de los generales, 
jefes, oficiales y empleados político-m ilitares dol ejér­
cito de D. Cárlos que hayan fallecido hasta el 31 de 
Agosto de 1839, propone que se modilique el párralo 
noveno de la regla 6.* tie la Real órden c ircu la r de 2 
de Agosto de aquel año.

Enterada S. M., visto el a rt. 4. °  de la referida ley, 
por el que se previene que las defunciones se con­
siderarán por causa natural «rdinaria, aun cuando 
hubiesen tenido lugar en acción de g u e rra ;  visto el 
a rt. C, ® déla  misma ley, que m anda que las pensio­
nes concedidas por 0 . Cárlos sean revalidadas, p ré - 
Tia la instrucción del ep o rto n o  expedienté con los 
documentos y requisitos prevenidos en la legislación 
vigente del M onte-pio m ilitar; vistos los párrafos del 
segundo al octavo inclusives de la regla tí.* de la Real 
órden de 2 de Agosto del año próximo pasado, de 
los que resulta que los docum entos señalados, y que 
las interesadas deben presen tar para formar el expe­
diente de revalidacioa de pensiones, son los mismos 
que están preceptuados en el reglam ento del Monte- 
pio m ilitar para justificar el derecho á sus beneficios; 
Tísto el párrafo noveno de la misma Real órden, en 
el que aparece que las reclam antes quedan rele­
vadas de presen tar la órden original que debió 
proceder á su m atrim onio, cuyo requisito es ind is­
pensable según el precitado reglam ento del Monte, 
á cuyas pruebas sujeta la precitada ley el reconoci­
miento de dichas pensiones; considerando que de no 
figurar en el expediente la Real órden de concesion de 
licencia para con traer m atrimonio no podría ju s ti­
ficarse si al efectuarlo reun ian  ó no los contrayentes 
las condiciones que el reglam ento del Monte exije 
para el derecho á pensión y considerando que del 
espíritu  y letra de la mencionada ley, lo que se des­
prende es qu8 las Córtes con S. M. han querido que 
las viudas y huérfanas de los jefes y oficiales carlistas 
comprendidos en el convenio de Vergara d írfru ten  la 
pensión del Monte-pio en igualdad con los de los 
jefes y oficiales del ejército haciendo la sola excepción 
de que las de aquellas se consideren todas como 
por defunción natural ord inaria, se ha dignado S. M. 
resolver por Real órden de 28 de Enero de conformidad 
por lo expuesto por el Suprem o Tribunal en su c ita ­
da acordada y por la sección de G uerra y Marina del 
Concejo de Estado eu la su ja  del 13 del actual, que en 
cumplimiento á la ley do que se trata  no se puede 
prescindir de nioguuo de los docum entos señalados en 
el reglamento de! M onte-pio para la instrucción del 
expíidiente de pensión , que se suprim a el párrafo dé­
cimo prim ero de la Real órden de 2 de Agosto, de 
que se hace m érito , y que se modifique el noveno de 
la regla sexta de la misma Real órden en estos térm i­
nos : «las v iuJas, huérfanas ó inaJres viudas que tu ­
viesen pensión concedida por D. Cárlos no necesitarán 
solicitar la rovali lacion de los empleos de sus cau ­
santes, pero deberán presentar j;ara la revalidación de 
sus pensiones la órden original de concesion en to­
dos los demas documentos que so expresan en los pár­
rafos segundo al octavo, ámbos inclusive, de dicha 
di'posíciou que inm ediatam ente preceden.»)

El capitan general de Santo Dom ingo, con fecha 16 
de Enero, participa que las tropas continuaban en los 
cantones y puntos fuertes que anteriorm ente ocupa­
ban, sin que en ellos hubiese ocurrido novedad.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Kl gobernador d>t Fernando Póo, con fecha 18 de 
Diciem bre úilim o, participa que el estado sanitario 
sigue sienáo en extrem o satisfactorio en aquella co­
lonia.

CORTES.

c o i V & n s o .

PRESIDENCIA DEL SEMDR CASTRO.

Sesto» celebrada el día  20 de Febrero de 186o.

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de 
la anterior, Jué aprobada.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
subió á la tribuna y dijo:

A nteayer al anochecer, cuando subia del Congre­
so, recibí un  m andato de S. M. para que me presen­
tase en su Real Cámara. Asi lo ejecuté com o era mi 
deber; y ya en presencia de S . M ., tuvo la dignación 
de m anifestarme que habia concebido un proyecto 
que deseaba ejecutar en beneficio de la nación, por la 
que haria toda clase de sacrificios, y á la que amaba 
con todo sucorazon. Lo que S. M. me refirió fué tan 
grande, tan extraordinario , que yo, á pesar do que 
ya estaba acostumbrado á las larguezas de su m ajes­
tad, por mí propio, y tam bién por lo que había hecho 
por la nación en o tras circunstancias, cuando donó 
100 millones de reales, me quedé admirado del pen­
samiento qu eS . M. me manifestó, y lo quedé más to­
davía al ver cómo me m anifestaba S. M., con una ale­
gría tan grande y con lágrim as en los ojos, el placer 
que tenia en ejecutar la acción que me revelaba; y no 
pude méoos de s e n t ir , aun cuando no lo dije delante 
de S. M. por no ofender su  niddestía, como sentirán 
todos los señores diputados, como sentirán todos los 
españoles cuando lo sepan, cuán feliz es la nación que 
tiene una Reina tan grande, tan generosa, tan patrió­
tica, que llega á lo que nunca Monarca alguno, ea 
ningún tiempo ni en ninguna nación ni en ningún si­
glo ha llegado.

S. M. me añadió que cuando volviera á mi casa rae 
encontraría en ella los documentos que formulaban su 
pensamiento. Así fué en efecto; estos documentos di­
cen más que todo lo que yo pudiera decir, y por lo 
tanto me lim itaré á leerlos al Congreso de los señores 
diputados.

El prim er documento es un oficio del señor adm i­
nistrador de la Real casa y patrimonio, y dice asi; 
(Leyó el oficio de remísi./n de una .Memoria sobre la 
venta de los bienes del Real Patrim onio.)

El segundo es una Memoria ó exposición que el ad­
m inistrador de la Real Casa y patrim onio hace á S. .M. 
por su expreso m andato y es como sigue; (Leyó).

Como los señores diputados conocen, esta exposi­
ción alude á un proyecto de decreto para la venta de 
los bienes de que la misma hace mención. El Go­
bierno adoptó como suyo este proyecto y pidió á su 
majestad, en uso de sus facultades constitucionales, 
el Real decreto pnra venir á las Córtes á presentarlo. 
E te proyecto dice asi; (Leyó un pro jec to  de venta de 
los bienes del patrimonio de la ]oroua, exceptuando 
los Palacios, m onum entos a rtísticos, sitios de recreo 
y fundaciones religiosas.)

L os señores BENAVlüES (D. T rin idad ;, BELDA Y 
JOVE Y HEVIA: ¡Viva la Reina!

(Se oyó un viva general en todos ios teneos de la 
C ám ara.)

Se leyó i f  proposicion siguiente:
(iLos diputados que suscrib en , profundamente con­

movidos al oír las comunicaciones que acaba de leer 
el señor presidente del Conseje de m inistros, so apre­
suran á pedir al Congreso se sirva acordar que, según 
lo prevenido por el reglam ento , se envíe á S. M. un 
mensaje que le ofrezca en térm inos dignos la grande­
za y espontaneidad del hecho que nos ha sido com u 
nícado, un testimonio so 'em ue de nuestra admiración, 
de nuestro agradecimiento y de nuestra inquebranta­
ble adhesión á su excelsa persona , á la del Rey su 
augusto esposo , y á la antigua dinastía de quien es 
jefe y que con tan ta  gloria representa en el Trono de 
San Fernando.

P a ’acío del Congreso, 20 de Febrero de 1865.—Lo­
pe Gísbert.->EI m arques de la Encomienda.— M Reí­
da.— Marques de la M erced.— .Manuel D orado.— El 
duque de F r ía s .-M an u e l Orovio.u 

El Sr. GISBERT: Señores diputados , bien podéis 
conocer que en este m omento la emocion ahoga mis 
palabras. Acabamos de oír la relación de  un hecho 
que no tiene ejemplo eu las páginas de la historia. Ni 
en los tiempos de doña Sancha , aquella que vendió 
sus joyas para arm ar á su.s vasallos; ni en los tiempos 
de Isabel I , la que vendió sus alhajas para arm ar las 
naves que fueron á descubrir un nuevo m undo , la 
que levantó con los bienes de  su patrimonio las lan­
zas que cooibatíeron en Guadix y en Baza ; en n ingu­
no de esos tiempos , ni en ninguna época de la his­
toria ha habido Rey alguno que haya hecho en bene­
ficio de la nación cesión de los bienes que heredó de 
sus m ajores.

Señores diputados, para juzgar este hecho heróico, 
para saberlo apreciar, no hay lenguas que lo expli­
quen; sólo hay corazones que lo sienten; y aquí todo.< 
somos españoles y todos somos liberales y todos so­
mos mon.1rquicos, olvidemos un momento las tristes 
diferencias que nos separan; seamos una vez siquiera 
lo que somos, todos españoles, todos liberales y todos 
m onárquicos, y vayamos todos, si es posible, á ren d ir 
á los pies del Trono el testim onio unánim e de nuestro  
respeto, de nuestra g ra titud  y de nuestra  admiración.

Y hagamos algo más, señores diputados: no basta 
que vayamos á dem ostrar á la Reina, nuestra Señora, 
la expresión de nuestros nobles sentim ientos; no basta 
que olvidemos por un  instante las rencillas que nos 
dividen; reunám onos también para dar una gran solu­
ción á las cuestiones pendiente.-;, para patentizar al 
mundo entero que en los momentos en que parece 
España más postrada, en los momentos en que parece 
que su Congreso tiem bla ante dificultades q m  no 
puede vencer, sabemos encontrar soluciones que el 
m undo desconoce probando así que esta nación es, 
como ha sido siem pre, nación grande para admiración 
de tod is los pu-blos y asombro de todas las edades.

Resolvamos, pues, p»ro unánim em ente estas cues­
tiones, y acudiendo á las gradas del Trono di-am os á 
la exce.'s-i señora que lo ocupa. «No so is, señora , vos 
sola, grande en estas ocasiones, España también lo es, 
y por medio do sus legítimos represen tan tes viene á 
deciros, que si tiene una Reina que excífará la admi­
ración en los fu turo j s ig lo s, también tiene un Con­
greso que sabe ponerse á la a ltu ra  de su Reina.')

He dicho. (M uestras de aprobaciou).

Habiéndose preguntado a! Congreso por el señor 
secretario  Morazi si se tomaba en consideración la 
proposicion, se acordó á petición de muchos señores 
diputados que constase lo habia sido por unanimidad.

El S r. PRESIDENTE: Apenas me siento con fuerzas 
para pedir órden; pero esta proposicion debe llevar los 
trám ites del reglamento.

Se preguntó si la proposicion pasaría á las seccio­
nes, y se acordó que no.

Preguntado el Congreso, se probó la proposicion por 
unanim idad.

El Sr. POSADA HERRERA: Pido ia palabra.
El S r. PRESIDENTE: Me proponía indicar al Con­

greso que en el acto se reuniese en secciones y nom­
brase la comision. R u e g o , p u es, al Sr. Posada Her­
rera que tenga en cuen ta  la conveniencia de que hoy 
mismo se envíe el mensaje á S. M.

El Sr. POSADA HERRERA : No me levanto sino á 
hacer constar que si nosotros hubiéramos sabido que 
se iba á p resen tar esta  proposicion, hubiéramos teni­
do mucho gusto en firm arla , que sentimos no se nos 
haya invitado v ello , y que nos asociamos á los senti­
mientos que expresa.

El Sr. SILVELA: Haré presente, en nom bre de mis 
am igos, que sentim os tam bién no se nos haya invita­
do á firm ar esa proposicion; y ademas ruego al Con­
greso se acuerde que vayamos todos á dar gracias 
á S .  M.

El S r. GISBERT; La proposicion no ha sido de ma­
yoría ni de m inoría ; la han firmado los que han esta­
do á la mano. No hemos querido ofender á ninguna 
fracción.

El Sr. PRESIDENTE: Con arreglo á ia proposicion, 
hay que redactar un mensaje. Para  esto se necesita 
una com ision, y propongo que se reúnan las seccio­
nes y redacte el mensaje, el cual, aprobado que sea 
por el C ongseso, será llevado á S. M. por una com i­
sión nu m ero sa , á la que podrán asociarse los señores 
diputados que gusten.

El Sr. CAPUA: Yo m e atrevo á indicar que se dé 
por nom brada la com ision , constituyéndola los presi­
dentes de  las secciones.

El Sr. PRESIDENTE: L as secciones lo acordarán. 
Hecha la p reg u n ta , se acordó que el Congreso se r e ­
uniese en secciones.

Se suspendió la sesión á las tres y cuarto .

Abierta de nuevo la sesión á las cinco, dióse cuen­
ta, y el Congreso quedó enterado de que ¡as seccio­
nes en su reunión habían nom brado para form ar la 
comision que ha de redac tar el proyecto de mensaje 
á S. M. á los señores m arques de la Vega de Armijo, 
Romero y Robledo, Moyano, Ríos y Rosas (D. Anto­
nio), Bertrán de Lis, Mayans y Belda.

Igualm ente lo quedó de que la comision encargada 
de redac tar el proyecto de mensaje á S. M. la Reina, 
había nombrado por su presidente al S r. Mayans, y 
secretario al Sr. Rom ero y Robledo.

Prévía la vénia del S r. P residen te , ocupó la t r i ­
buna el Sr. Romero y Robledo, y leyó el proyecto si­
guiente:

Señora: el Congreso de los diputado.s acaba de oir, 
lleno el pecho de eotusiaim o, el proyecto de ley que, 
debido á la espontánea inspiración de V. M., le ha 
presentado su  Gobierno.

L as vivas y sentidas aclamación•^s que de todos los 
lados de la Cámara partieron en el instan te  de term i­
nar su lectura; la profunda emocion que agitaba los 
corazones de los diputados por este acto inesperado, 
aunque no extraño en la proverbial magnanimidad de 
V. M . y a m o r á  sus pueblos; el entusiasm o por el 
nom brr de V. .M.; la g ra titu d , la adhesión á vuestra  
augusta persona y á vuestra escelsa dinastía, son elo­
cuente testimonio del júbilo  inmenso con que será 
acogida este nuevo rasgo de V. M. por la nación 
entera.

El Congreso, movido unánim em ente á elevar i
V. .M. los acentos entusiastas de su admiración y re ­
servándose exam inar el proyecto bajo la inspiración 
de su patriotism o, acude á los piés del Trono á ex- 
ponor reveren tem en te  á V. M. la expresión de su re­
conocimiento en la sesión de hoy tan sincera y a r ­
dientem ente dem ostrado.

Palacio del Congreso 20 de Feb re ro  de i865 — 
Luis .Mayans.—Antonio de los Ríos y Rosas.— Manuel 
Bertrán de Lis.— Claudio Moyano.— El m arqués de la 
Vega de Armijo.— M artín Belda.—Francisco Romero 
y Robledo.

El Sr. PRESIDENTE: Con arreglo á las prescrip­
ciones de reglamento, este proyecto debía quedar so­
b re  la mesa por térm ino de 24 h o ra s ; pero yo creo, 
señores diputado,?, que in terpreto m ejor los sentim ien­
tos de que todos estamos poseídos preguntando por 
meilío de un secretario  si se aprueba en el acto.

Hecha la pregunta por el señor secretario Moraza, 
el Congreso lo acordó por unanimidad.

El Sr. PRESIDENTE: En virtud do este acuerdo del 
Congreso, va á leerse la lista  d» los señores que com­
ponen la comision que debe poner á los piés de su 
majestad esta manifestación del Congreso. Creo que 
de esta manera pueden herm anarse las prescripciones 
del reglam ento con los deseos de los señores d iputa­
dos, puesto que todos los que lo tengan por conve­
niente pueden asociarse á la comision.

El Sr. SECRETARIO (Moraza): La comision para 
presen tar á S. M. el mensaje, se compone de los s i­
guientes señores;

D. Alejandro Castro, presidente; D. José dé Posada 
H errera, m arques de la Vega de Armijo, D. Vicente 
Saenz de Llera, m arques de M ontevírgen,D . José Ló­
pez Domínguez, D. José de Reina, conde de San Juan, 
D. Angel Juan Alvarez, D. Nicolás Sánchez de Palen- 
cia, Ü. Nicolás Gómez González, D. Augusto U.loa, 
duque de F rías, D. Miguel Zorrilla, m arques de A ran- 
da, D. Enrique Corona y Martínez, D. Manuel P an­
chón y Macías, D. Felipe V ereterra, D. Miguel R odrí­
guez G uerra, D. Juan Antonio Coghen, m arques de 
Jura-R eal, D. Teófilo Rodríguez Vaamonde, D. A nte- 
ro Eüliarrí, D. Adolfo Bayo, D. Juan José Santa-Cruz. 
—Secretarios, conde deCam pom anes, D. Juan Modet.

Su/)?enícs.—Conde de H'-redia Espinóla, D. Anto­
nio Ramos de Meneses, D. Manuel B ertrán de Lis, don 
Manuel Ruiz Tagle. conde de A lpuente, D. Juan 
Torán.

El señor PRESIDENTE: Los señores cuyos nombres 
acaban de leerse, se  servirán concurrir al salón de la 
presidencia para salir de allí á cum plir su cometido.
( El S r  M oyano .— qué hora?) Inmediatamente.

Voy ahora á hacer una indicación al Congreso. Creo 
que en atención á las circunstancias del dia, á la hora 
en que nos encontramos, y á la dificultad de poder 
reanudar los debates esta noche, sería  conveniente 
que el Congreso acordase que esta  noche no hubiese 
sesión.

Va á haccr j a  pregunta oportuna un señor secre­
tario.

Hecha la oportuna pregunta por el señor sec re tad o  
Moraza, el acuerdo fué afirmativo.

El señor PRESIDENTE: O rden del dia p ara  m aña­
na: continuación de los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

F on dos p áblloos.

CAMBIO AL 

P»bIle»do.

CONTADO.

Ifo pablle«4o.

Títulos del 3 p . §  conso­
lidado............................... 44-25 14-00 43-80

Inscripciones en el Gran
Libro al 3 p. S  id. . . » * •

Títulos del 3 p .g  diferido 40-53  60 65 39-50  »
Inscripciones en el Gran

Libro................................ B B >
iüaterial del Tesoro pre­

ferente con ín teres . . t> » i
Idem no preferente, con

Ínteres............................. í a •
Idem sin ín teres................ 2 « I
Participes legos converti­

bles á 3 p. g ................ )> > t
Idem del 4 y 5 p o r 100. . D » r
Deuda araortizable de pri­

m era clase...................... » 24-00  r
Ideui aiBortizabíe de se-

» 20-40  »
Deuda del personal. . . . 20-05 » »
Deuda m unicipal de sisas

d e l  ayuntam iento d e
Madrid, con 2 1(2 de
Ínteres anual. . . . . » » *

ACCIONES de carreteras
SESERALES, 3 P , §  AJTOAL

Emisión de 1.’ de Abril
de 1850, de á 4000 rs. » 84-50 »

Idem de á 2000 rs. . . . » » »
Idem de 1 .* de Junio de

1851, de á  2000 rs. . 0 » ■
Idem de 31 de Agosto de

1852, de á 2000 rs . . u » >
Idem de 9 de Marzo de

11SS5, procedente de la
de 13 de Agosto d e
1852, de á 2000 r s .  . 9 •  f

Idem l . 'd e  Julio de 1886
de á  2000 rs . . . .  : » I) »

Accioiids de Obras públi­
cas de 1.“ de Julio de
1858................................. tt B

Del Oinal de Isabel H, de
(k  1000 rs . 8 0(0 anual 9 103-00 »

Obligaciones del Estado
p r a  subvenciones da
ferro-carriles. . s. c. 77-75 77-50 »

Acciones d e l  Banco do
140 d

l f i « r c a d o  d e  S f i n d r l d .

E'^TRADO p e a  LAS PUBRTAS EL DIA DS ATS»

8291 fanegas de trigo.
2383 arrobas de liarina de ideni 

o libras de pan cocido.
2874 arrobas de carlion, 

l i 2  vacas que componen 51419 libras de peso 
356 cam eros que hacen 8019 fibras de 
143 cerdos degollados que liacen 26999 libras 

de peso.
P6J5C13S DE ARTICULOS AL POR MAYOR T KEROK S« I 

DIA DS ATER.

RecUes veUon 
arroba.

CitariOí
libra.

Carne de vaca................ s3 á 57 20 á 24
Id. de carnero................ j) á 108 20 á 24
Id. de cordero. . . . a á B n á I»
Id. de ternera................ 90 í 98 42 á 51
Despojos de cerdo. . . 9 á n 18 á 20
Tocino añejo................. i 5 á í9 30 i 32
Id. fresco........................ » á » 26 í 30
Id. en canal d f s y e r .  . 78 í 79 » á 1

* é a 42 á 51
130 é 144 51 á 60

Aceite.............................. 64 í C6 18 á 20
40 i iü 12 á 14

Pan de dos libras. . . > i 3 11 á 13
44 é 62 16 á 24
26 í 30 10 á 14
30 i 38 10 á 14
19 i 53 8 6 10

7 á 8 » í »
60 á 64 20 » 10

5 i 7 2 i 3

ÍBECIOS DS OIANOS S »  EL KERCAEO DE ATE&

Trigo......................... de 44 í 50 R3. vn
28 i 31 Id

Alirarroba. (ie 29 á 32 W.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia- 

Madrid 20 de Febrero de 1865.—El a lcalde-co rreg i­
dor, conde de Bela.scoín.

REAL OBSERVATORIO DE M.\DR1D. 

Observaciones meteorológicas del dia  20 de Febrero 
do 186,1 .

3  2 - ~  - • S  “
TEMPERATIRA ES Direc­ Estado

HORAS. GRAD.iS. ción del del
viento. cielo.

S ? Reaum ur Centígr.

6 m. •'07,95 0“,0 0»,0 N ....... Dcspi .*
9 m. 703,13 5»,5 4 S 4 N Idem.

12 .. . . 708,86 70,8 9®, 8 N E ....... Idem.
3 ta r . . . 708,62 8®,2 10“,3 NE , Idem.
6 ta r ... 710.21 4’ ,8 6’ ,0 N E ..,.. Idem .
9noch. 711,66 2“,5 3»,1 N E ...... Idem.

Tem peratura máxima del día............... 9“,2 15“,5
Tem peratura máxima al sol1............. 14*,« lít‘,3
Tem peratura rainima del dia................ - 0 ’ ,4 — 0“,5

Evaporación en las 24 horas.. 

Lluvia en id. id..........................
1.2 m ilím etros. 

0,0 ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recib idos, ayer ha llovido en 
Vitoria.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

Li:«EAS TELEGRÁFICA.S DB FRANCIA.

Estado atm osférico en varios pun tos de Europa el 
dia  17 de Febrero de 186bá las ocho de la m a ñana .

LOCALIDADES.

BarómO'- 
tro  en mi 
lím etrosá 
0» y al n i­

vel del 
m ar.

Tempe­
ra tu ra  

en gra­
dos cen ­
tígrados

D irec­

ción del 

viento.

ESTADO 

DEL CIBLO

S. P etesb irgo . 752 .! - 1 “ , 8 S. 0 . . . . C ubierto .
746.7 - 6 “,6 S. 0 ...... Idem .

Copenhague... » » » »
Víena................ 7-i6,9 - 1 1 » , 2 E. S. E C ub ierto .
Leipzig............. » » »

750,4 — r , 7 N. E. Nieve.
G reenw ich. .. 745,2 - i “ ,i 0 ........ Nubes.
Bruselas.......... 73!),4 5 ^ 8 S S. s . Idem.
D uuquerque.. 740,4 - 1 » ,5 S S. 0 . Nieve,
París................. 748,3 2”,0 0 .  N. 0 C ubierto .

751,0 «®,0 S ........... f!ii híprtft.
756,9 6“,7 N............

u U  I C l  l U »

Cto nieb.*
757,7 2‘,0 S ............. N íete.

Florencia......... 761,1 V N............ Cto nieve
Roma......... ; .. . 759,1 7-,0 N. 0 . .  . C ubierto .

759,9 7»,2 N. N E. Al. nube.

ESPECTACUIOS.

T e a t r o  R e a l . Función para hoy á  las ocho d< 
la noche .— L u zia  d i Lam erm oor.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  Función para hoy á  las 
ocho de la noche am or y  el Ínteres.— Baile.— E l 
boticario invisible,

T e a t r o  d e l  C ir c o . Función para hoy á las ocho 
de ia noche.— ylrdtdes de am o r.— 1864 y 1865.—  
Una vie ja

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . Función para hoy á las 
ocho de la noche.— C andidíío .— Las riendas del go­
bierno.— Abram e V. la puerta .

ANUNCIOS.

LECCIONES SOBRE EL SISTEMA DE FILOSOFIA 
panteística del aleman Krause. pronunciadas en La 

A rm onía  (sociedad líterario-catóhca) por D. Juan 
Manuel Orti y Lara, catedrático de filosofía en uno 
de los institu tos de  esta córte.

Esla obra saldrá en tres entregas á razón de 4 rea­
les en Madrid y 3 en provincias. Al fin de la publica­
ción se aum entará el precio de la obra. L a suscricion 
estará abierta  en la im prenta tle Tejado, y en las li- 
berías de O lamendi, üu rán , Bailly-Bailliere, Aguado, 
Lízcano y D. Leocadio López.

Los pedidos de provincias se dirigirán al editor se­
ñor Tejado, acompañando su im porte.

COlNFERENaAS
PRONUNCIADAS EN LA CATEDRAL DK PAKÍ3

por el P . F é lix , de la  Compañía de Jesús, y  tradu­
cidas por E l P bksamieiiio  E sp a b o i.

En la adm inistración de este periódico s hallan de 
venta las C o n f e r e n o l a a  de los años -I  S S 9 I ,  
I S e S y l S f t A .  '

Cuestan 41 r e s l e »  en Madrid y &  r e m l e a  en
provincias las correspondientes á cada uno de los tñ o f 
rdferidos.

C O L E C C I O N
de las Alocuciones Consistoriales, Encíclicas y  demás Letras Apostólicas ci­
tadas en la Encíclica y  el Syllabus del 8 de Diciembre de 1864, con la tra- 

dticcion castellam hecha directamente del latin.

La grande im portancia de la Encíclica Quanla cura y de su anejo el Syllabus , no hay para 
qué ponderarla, cuando estos dos docum entos están llam ando la atención de todo el m undo. Pero 
ni la doctrina en ám bos docum entos defendida, ni los errores en ellos condenados, podrán llegar 
á com prenderse en teram ente, si con detención no se estudian aquellos o tros docum entos de don­
de las proposiciones del Syllabus han sido entresacadas . y donde las citas de la Encíclica se 
lu llan  contenidas. Y como quiera que los que deseen conservar intachable el nom bre de católicos 
con la doctrina de la Santa Sedo tienen que conform arse, y los que por su cargo ó sus circuns­
tancias deban con especialidad salir á la defensa de esta doctrina, hayan de penetrar á fondo el 
sentido en que por el Padre Santo ha sido form ulada , como sucede á la porcion escogida del sa­
cerdocio, hé aquí por lo que hemos creido hacer un beneficio á nuestra católica pátria , trad u ­
ciéndolas al idioma castellano, á fin de que hasta los jóvenes sem inaristas que se preparan al 
sagrado m inisterio sacerdotal, y los simples fieles que anhelan penetrar por sí mismos en las sóli­
das enseñanzas del Catolicismo, puedan aprovecharse del saludable preservativo que contra  los 
errores m odernos les proporciona nuestro santísim o Pió IX.

De la traducción de esta obra está encargada una pi'isona com petente por sus estudios teo­
lógicos y conocimiento del idiom a latino, y por lo que hace á las condiciones de la im presión, pa­
pel y dem as circunstancias tipográficas, nada dejará que desear.

La obra constará de un tomo en cuarto , de unas 600 pág inas, que se dará en tres cuader­
nos, á 10 rs . cada uno.

Los puntos de suscricion, son: en Madrid, im prenta de T ejido , calle de Silva, núm s. 47 y 49, 
y en las librerías de Aguado y de Olamendi. En provincias á rs. cada cu ad ern o , haciendo el 
pedido, acom pañado del im porte, á la im prenta de Tejado, ó por conducto de los corresponsales 
de E l  P e n s a m ie n t o  E s p a íí o l .

Por cada pedido de diez ejem plares, cuyo im porte se acom pañe , se d ará  un ejem plar gratis, 
á más de la comision, si el pedido le hace un librero corresponsal.

I Editor responsable, D. Manuel de T o m á s .— Im prenta de Tejado, Silva, núm . 4 7 , bajo.

Ayuntamiento de Madrid




